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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Real decreto concediendo, con carácter, 
general, una prórroga del plazo de 
exposición al público de las listas, 
para la rectificación del vigente 
Censo electoral.— Página 194.

Real orden disponiendo que una Cornil 
sión interministerial integrada en 
la forma que se indica, concurra 
oficialmente a la Feria internacional 
que ha de inaugurarse el día 10 del 
próximo mes de Agosto en Fium e 
i l  talla).— Páginas 194 y i 95.

Ministerio de la Guerra.

Real orden disponiendo el ingreso 'en 
Inválidos del Sargento del Tercio 
Edmundo Monrey de Gama, licencia
do por inútil.— Página 195.

Cira, circular, concediendo uña comi
sión del servicio al Teniente, de In
genieros, Oficial aviador, D. Cipria
no Rodríguez Díaz, para que, en 
unión del Agregado militar, de Es* 
paña en París, constituya la Misión 
oficial que ha solicitado el Gobier
no francés para visitar el Salón de 
Aeronáutica de dicha capital.— Pá
gina 195.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden nombrando Jefe Médico dé 
Instituciones sanitarias, en la Ins
pección general del mismo nombre, 
a D. Jesús Molinero Manrique.— Pá
gina 195.

Otra, circular, adoptando el modelo 
que se inserta para las relaciones 
que hayan de ser remitidas a este 
Ministerio por los Patronatos loca
les para la Protección de Animales 
y Plantas.— Página 195.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique 
como bertéfico-docente, carácter
particular, la Fundación instituida 
por D. Paulino Caballero Ruiz para 
pensionar a alumnos de la Academia l 
de Música* dé San Sebastián {G ut-{ 
püzcoa).— Página 196.

Otra ídem id. la Fundación instituida 
por la Excma. Sra. D.* Isabel P n m  
y Agüero, Duquesa de Prím, en fa 
vor de la Misión española que la 
Compañía de Jesús sostiene en Bom- 
bay (India inglesa):-— Páginas 196 
y 197.

Otra ídem id. la Fundación denomina-* 
da “Escuela de Artes y Oficios dé 
la Purificación de Nuestra Señora” , 
instituida en Tortóreos, Ayunta
miento de Nieves {Pontevedra), por, 
la Excma. Sra. D.a Purificación 
Fontein, Marquesa viuda del Pazd 
de la Merced.— Páginas 197 o 199

Otra ídem se anuncié 'a concurso pre-. 
Vio de traslado la provisión de tá 
Cátedra de. Lengua francesa del Ins
tituto nacional de (segunda enseñan* 
%a de Gúadalajara.— Página 199,

Otra ylem se clasifique de beneficen
cia particular docente la “ Fundación 
Ureña”, instituida en la Facultad de 
Dereché de la Universidad de Ma
drid por s u  achual De com o  D. Rafael 
de Ureña y Smenjaud.-— Página 199.

Otra ídem 'se anuncie a concurso ge
neral de traslado la provisión de la 
Cátedra de lengua latina del Insti
tuto nacional de segunda enseñanza 
de Reus.— Págirfés 199 y 2Q0.

Otra ídem se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada “ Colegio de niñas de. 
Nuestra Señora del Carmen” , insti
tuida por doña Rosario Sánchez y 
Sánchez en Madroñera {Cáceres).— 
Página 200.

Otras ascendiendo a la clase superior 
inmediata a los señores que se men
cionan, funcionarios de este Minis
terio.— Páginas 2Ó(T y 201.

Otra nombrando Delegado oficial de

~ este Ministerio en el Congreso Irt«* j 
térnacional de Geografía que se cé$ ( 
lebrará en Cambridge del i%. al 2j  f 
del corriente mes de Julio, a D. Juáfi \ 
Carandell y Pericay.— Página 201. • * 

Oirá concediendo un mes de licenciái 
por enfermo a D. Manuel Monléón! 

^Aliaga.— Página 201; ; j
Otra nombrando Delegado oficial * 

ééte Ministerio en la IV  Asambléq 
Internacional de Investigaciones, qúé(, 
se reunirá en Bruselas el 13 del co* 
tríente mes de Julio, al AcadémiaÉj 
y Catedrático de la ünivérsidto# 
Central limo. Sr. D. Blas Cabrera 
Página 201. ^

Ministerio de Fomento. 

Real orden disponiendo sea baja en ef 
escalafón del Personal Técnico-ad^ 
mínistrativo de. este Ministerio doh 
Eduardo Tejada García. — Páginas 20*1 y 202. í

Otra relativa a las normas que han 
seguirse para la provisión de destiA 
ños dé Auxiliares, vacantes en Ufa 
distintos servicios de Agricultura jh  
Montes.— Página 202. v

Otra nombrando al Ingeniero de Minas, ¡ 
D. José García Siñériz, para que\t 
concurra como representante del Ins-j 
Ututo Geológico y Minero de Espa*¡ 
ña a la IV  Asamblea Internacional 
de Investigaciones, que se reunirá 
en Bruselas.— Página 202. j

Otra, relativa a la renovación de Voca*: 
les de la Junta Consultiva y dé l(¿ * 
Comisión ejecutiva del Servicio Na*\ 
cional del Crédito Agrícola.—Pági
na 202.

Otra concediendo a "La Geofísica’V  
Sociedad anónima, la realización dét\ 
un estudio geofísico por él p r o c e d í• 
miento gravimétrico del polígonq) 
que determinan los pueblos que so. 1 
indican.—-Página 2 03. j

Ministerio de Trabajo, Comercio
 e Industria. /

Real orden resolviendo el expediente  j  
incoado por la Sociedad Cooperativa, 
de Casas ha'ratas “ General M arvá^
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en solicitud de beneficios del Esta
do para unas casas que piensa cons
truir en Alicante. — Páginas 203 y  
204.

Otra disponiendo que el Comité pari
tario el? Limpiabotas, de Barcelona, 
quede, constituido en la forma, que 
se mdEew.—Pagina 204.

Q&m idem, se publique: em este dwrm 
oifcial la relación de las Asociacio
nes de inmiMims wmviJtm en el Re
gistro especial creado por la dispo
sición A) del artículo 6.° del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1927.— 
Páginas 204 y 2-05.

Oír a cortcecUendó el reingreso en la 
es,mía omtíwa ai B. Emilm Ferjtídkdm 

v. iMvyúmifa,. Auxffiiaw de parame raí,
• OfuiaL marte» m exliwgww dlé 

Mimstornos—Pág.iim 20B. ...
A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l

Pr e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . — ■ Dirección general d.e . Ma
rruecos y  Cutaras..—Designandfo per
ra ocupar las do,& pMzm v.acmáetmde 
Medicas- s&§imdi0s> e.m el SkmHio s®~

. nitario* de Jim iervilmñ.m españoles 
del Golfa de* Guinea a. D.. Rafael Ro>- 
dri$ue& Améxtgo,' y- ÜL Qatrlm Lópm' 
Monis.—Página %&*'■

E s t a d o . " A s » ! .© ®  — •
Anunciando e l . falJkMmieiM'a en el 
extranjero, de Im .$.ñÍ¡SÉ@&. 
qite. se mmcmnaM.—Pég¡iim. 2QB.

Ha c ie n d a .— Prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermedad disfru
ta D. Joaquín Pellón Roca de Togo- 
res, Capitán de. Artillería adscrito a 
la Qrdenaciém d,e Pagos ele la Caja 
general de Depósitos.— Página 205. 

Dirección gene raí de Tesorería y Con
té bi lid a d.—Lo t erí a N a c i o n a 1.—  N cía 

• de los números y  poblaciones a qwe 
han correspondido.5 los premios ma
yores del sorteo.* celebrado en el día 
de ayer.— Página 205.

G o b e r n a c ió n . :— Dirección general de 
Administración. — A.nuriciando ha
berse fusionado los Ayuntamientos 
de Gamiz y Cica ,ambos de la pro
vincia de Yizmgp.—Página 206., 

Idem que por segregación del Munici
pio de Gáname» del anejo llamado 
Fadón, se? ha constituido en Munici
pio independiente que contmnmá 
de7iommdmdosey Fédón.—Púainm- 20#., 

•In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando hallarse va
cantes en los Instituios nacionales 
de* segunda enseñanza de los puntos 
que s&' má)cw®> t e  plazas que se 
mencionan.—Página 2%06.

Central.— Nbm- 
&rmvd¡o Portero^ cuarto; de los* Minia-, 
terims ewMes,/ eom desMn® a la Se- 
enetmía, de esle Mmisierio, a Fa- 
em d á . Luc ero: Losmtie,-—Pégimc 2 C 7. 

Concediendo: un mes' de prorroga a la

licencia que por enfermo disfruta 
D. Adolfo Moreno Sanjuóm, Oficial 
tercero de Administración civil de 
la Secretaría de este Ministerio, ads 
críto a la Sección de Aguas.— Pági-* 
na 207.

Dirección! general de Obras: públicas. 
Construcción de carreteras.— Adju-¡ 
dicuevónes definitivas de subastas de 
obras de. carreteras.-—Página 207. 

Consejo Nacional de Combustibles.—- 
Relación de las cantidades ingresah 
das en la Sección primera de Id 
Ca,ja de Combustibles del Estado 
por los productores de carbón na-■ 
cional, que representan las rompen-* 
sadones correspondientes al mes de 
Julio de 1927.:—Página 207. 

Dirección general de Minas y Combusn 
tibies.— Personal. -4- Anunciando ha 

. liarse vacante en la Esencia-, de Obre
ros mineros de Bélmez una plaza de) 
Ingeniero, que ha de proveerse enh 
ira las. pertenecientes al Cuerpo dé 
Minas.— Página 208.

T r a b a j o * Co m e r c io  é  I n d u s t r i a .— Co
mité Oficial del Libro.— Fijando les 
precios-tipos de los papeles que se 

. suministren durante el presente 
m es—Página 208.

A n e x o  ú n i c o . — B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -«
C ías BE PREVIO) PAGO*, EDICTOS.— *
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

 PARTE OFICIAL

6. M. el Rey D o» Alfonso XTIl 
(q. D> g.),. S. M. la Rei-na Daña Victo
ria Eugenia, SI A. R. el. Príncipe tíle 
A s t u r ia s  © M & H É e®  y  é e m á s  $  -m stm m  
<ie la A u g u s ta  R eal continúan*

novedad. en su salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M IN ISTR O S

 EXPOSICION
■i .SEÑDR;, BiíeroMes eutidiate c it -  
tedani&s -tei-gíte a esta Pre-
jerfen o ra  Id  B@rcesidhd t e

jpe, al ob j e t o de. c onseguiT la ma- 
jo r  exaotitud en el censo electoral 

aetuatoente: se- Eeetiák« tespusé# 
te  nm. pellote te  emísra m©s, se 
amplíe, el plazo preceptuad ó en el 
Real tecreto, de 30 db Marzo úftimo,, 

la ^eposiciió/R al pjúJbMco de lias 
impresas vigentes en unión ém 

M» te ín^Iuibles y esclutbtes remi
tidas por ia.s Secciones provinciales 
te E&t&dísjtiea a las Juntas mumiei- 
pales del 0enso electoral y oír las 
reclamaciones que contra las mis
mas se presenten sobre inclusión y 
'fsgo&miézx .te .electores y mm tifie ación 

errores»

Dicbo plazo dfebía. terminar1 @1 día 
1:2 del; mes corrienle,, y esba Fresl- - 
áencia»: enicontontáo; justificados las 
inotiúnois alegado® por Im  ^xprésadas 
entidades,, considera necesario se 
donceda una prórroga que íabná de 
tem iiüar el fii. (¿1 Garriente mes; 
WB©e¡sién llevaría, m ejo,. como 
m& e«sigiifieiate, el que las teméis 
aperácüoiies preceptuadas en el ar
tículo l .0 del citado Real decreto, tu
vieran el retraso de los mismos, días 
«  se prorroga^ La exhibición áe 
la®

Por Tas ratone® e^pjoie®tas,. ei P re - 
sítenle -que sus'eribe tiene el b o n é r . 
t e  ®pimefe a  la aprobación* dte T. SL

atéjiunltu p r o y e c t e  t e  D e c r e to .

M m é m é , 1 1  d e  J u lio  f e  1 9 f2 8 .

’ e é m t t v  ;

. A  L*. E.. P r . t e  V 2  5L»
Prim®  wm- ÉmmA t  Q®»ánm a ..

. B B A L . ' .D t e & E T 0 . .
Núm 1.181.

A propiesitat fiel Bre&idente de Mi 
C t e t s e ju  t e  M in is t r a s »

Venigo eñ feeretar lo siguiente:
Artfeula finiem Be eoneete, con 

carácter general, u m  prórroga del 
plazo ée expo$i<fi« al pfibJicQ: te  la® 
listas para la éel vi
gente Censo ©íeetoral,, plazo que ter
minará el día 31 del eorrente mes, 
armonizándose con esta concesión

la® demás ©peracione® que precep
túa el artículo K.° de Mi Decreto de’ 
30 de Marzo del presente‘ aña, de-: 
bien do, por tanto, quedar terminada' 
la pablicaeian te  la® lista® defíni-; 
Uva® el ám 12 de Dieiemfire, próximo, 

Btó® en MI f e  Landres
a once de JWügl t e  máíli novecientos; 
veintiocho.

ALFONSO i

E f Fraítfdenfe dét ©o&Mjor dé Ministros,

Mmim* & m m  t m  t e a &  n  ©r®a<nejá<

REAL ORDENNúm 1.432

Excm a. ML ek I t a  (q .D . g.)i
d© w t ® f é  wm eá Consejo te Mi-: 
nlstifo®, m  ha servóte disponer queg 
concurra ofemlmmt.© ESf^íla a la8 
Feria internacional qu& ba de; inau^ 
guracse el día 10 del próximo mes’ 
de Agosto en Fiume (Italia), y qu§ 
a  esfs t e  se una. Conii-:
s ite  inMrminisleriaJ^ integrada por 
el D irector general t e  Craa&Beio, In-: 
á te fc ria  y  B e g u r o s y  q m m  ^ r t ó d e ñ t e ¿  
y por tres Voc&Ie®, apm designarán,, 
respectivamente,. los. Ministerios de’ 
M a c ie n te u  F o m e n t a  y  K a b n j a *  p a r a  
quey oom carteles' t e  Comisaría. 
Regia, resuelva ewaal®® asuntos sq 
relacionen con la asistencia de Eéh 
paña al indicado Gertamem
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De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
ftiúm. 147.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la circunscripción Ceu* 
ta-Tetuán, a instancia del Sargento 
del Tercio Edmundo Monrey de Ga
ma, licenciado por inútil, en justifi
cación de su derecho a -ingreso en ese 
.Cuerpo; y hallándose comprobado do-. 
cujjienlaimente que a consecuencia de 
heridas sufridas por Ja explosión de 
una granada enemiga el día 17 de 
Sepiiembie de 1925 en Alhucemas, ha 
sido declarado inútil total para el 
servicio y que sus lesiones se encuen-. 
tan  incluidas en el vigente cuadro, 

S. M el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
je©» lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha ten i-, 
áo a Hen conceder el ingreso en la 
primera Sección de; dicho Cuerpo al 
mencionado Sargento, con arreglo al 
artículo 2* del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
192? {Diario Oficial número .01), y ar-. 
líenlo 4-° transitorio del mismo.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
tai conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
T de M ió  de 1928,

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares,

REAL ORDEN CIRCULAR 
fltúm. 148.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
há tenido a bien conferir una comi
sión del servicio, de ocho días de du
ración, al Teniente de Ingenieros, 
Oficial aviador D. Cipriano Rodríguez 
Díaz, con destino en el Servicio de 
Aviación, p-ará que en unión del Agre-: 
gado militar a su Embajada en París 
constituya la Misión oficial que ha 
solicitado el Gobierno francés pan 
visitar el Salón de Aeronáutica en 
dicha capital; teniendo derecho a las 
dietas reglamentarias y viáticos cím 
rrespondientes a los viajes de ida y 
regreso por territorio extranjero y 
por ferrocarril, y cuenta del Estado 
ios del nacional, con cargo a los fon-; 
dos de Aeronáutica; debiendo cum-. 
pl ¡montar lo prevenido en la Real or* 
den circular de 23 de Septiembre úl* 
timo (Colección Legislativa núme
ro 401).

De Real orden lo digo a Y* E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1918.

El General e cargado del descacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ... ' ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
fáúm. 708.

Ilmo. Sr . : Vacante la plaza de Jefe 
Médico de Instituciones sanitarias en 
la Inspección general del mismo nom
bre y no habiendo sido solicitada por 
ningún funcionario perteneciente a 
esta rama del Cuerpo de Sanidad N.¿- 
eionai.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar para desempeñar dicho car-: 
go a D. Jesús Molinero Manrique, per* 
feneciente al Cuerpo de Sanidad Na-: 
•cional, con ía categoría de Jefe de; 
Administración civil de primera elasé 
y sueldo de 5.00'Q pesetas, que le será 
abonádo' con cargo al nuevo artículo 
adicional del capítulo 3.°, Sección 6.» 
del presupuesto vigente, de acuerdo 
con lo establecido en el ReaL decreto- 
ley de 20 de Junio último-.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 10 de Julio de 1928.

MARTINEZ ANIDO; I 
Señor Director general de Sanidad, .i

REAL ORDEN CIRCULAR  
ftSúm. 707.

Excmo. Sr.: Con el fin de estable
cer un criterio de uniformidad qué; 
haga a la vez .metódicas y de fácil 
compulsa las relaciones que han dé 
ser remitidas a este Ministerio poí 
los Patronatos locales para lá Pro** 

.lección de animales y plantas, una  
vez constituidos en su totalidad sír* 
va^e adaptar su confección al moidelí 
adjunto, cuyas líneas m-atriees co* 
rresponden al nomenclátor alfabético 
enviado por el Gobernador civil de la 
provincia de Cáceres, y que; se acepY 
tan por llenar aquellas ventajas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y a los efectos 
expresados. Dios guarde a V. E. mu* 
chos años, Madrid, 10 de Julio dé 
1928. ;

MARTINEZ AÑIDO], 

(Señor Gobernador civil de

PUEBLO Sacerdote.
Maestro

o
Maestra nacional.

Coman Jante 
del Puesto 

déla Guardia Civil
Farmacéutico*

(silo hay).
V E C IN O S

L* .»«*,, ( , , i

* • • • • • ,,,

» * , • « « • * •

• B « * * * • l* • • .» •:• » .* ■ ’b* D, •«••«•••••• 9 •• D. 9 : D# • *99 9 9:0 *9 * B,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.098.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de
que se liará mérito; y 

Resultando que D. Paulino Gana
dero y Ruiz, por testamento ológra
fo de 22 de Junio de 1918, que pro
tocolizó el Notario de San Sebastián 
■Guipúzcoa) D. Luis Barroeta y Echa- 
v» ei 23 de Marzo de 1923, an cum
plimiento de carta-orden del Juzga
do de primera instancia de dicha ca 
pital, fecha 26 de Febrero anterior, 
dispuso que se otorgara a la Acode-- 
mia de Música de San Sebastián la 
cantidad de 20.000 pesetas, a fin de 
que, con sus intereses, se puedan 
crear dos pensiones para artistas, 
siendo preferidos., en igualdad de m é- 
vitos, los cantantes:

Resultando que el fundador no h i
zo designación de Patronos:

Resultando que el capital actual de 
dicha Obra pía está represen!ndq per 
4 1 obligaciones de la beud a do la 

e  elúdad de San Sebastián, de ó 00 pe
setas nominale«s . cada una, al interés 
anual del 5 por 100, libres de im-: 
puestos., depositadas en la Tesorería 
de fondos del Ayuntamiento de dicha 
ciudad, del que'depende mencionada 
Academ ia:

Resultando que la Junta provincial 
tté Beneficencia de Guipúzcoa, al em i
tir el informe, exigido por el artícu
lo  42 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913, lo ha hecho en sentido 
”'avoráble a la clasificación que se 
pretende, proooniendo que se desig-* 
ne como Pairónos de la misma al 
Claustró de Profesores de la Acade
mia de que se viene haciendo m éri
to, en unión del Alcalde de San Se
bastián y del Presidente de la Sec
ción de Instrucción pública de aquel 
Municipio, y que los valores, que 
....... 'Luyen /  i cppii'ó . ubií/ipnal se

conviertan en una lámina intransfe
rible ae la Deuda pública, a nombre, 
de la i ior:a Fundación, lámina que 
se dep'Litará en la Sucursal dél Ban
co de Espada en San Sebastián: 

'Considerando, comprendida e s t a  
Fundación dentro de lo* artículos. 2.° 
y í °  del Real dem mn te 27 de Sep
tiembre de ! 912, con meriendo ' ade
más 'as condiciones prescritas en el 
44 dé i'a Instrucción .'do 24 de. Julio 
de i 913, por cuanto constituye un 
conjunto de bienes y derechos desti
nados al incremento de las Artes:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Minisí ros de 29 de Junio de 19Í1, 
resoluto: i o de un conflicto jurisdic
cional entre el Ministerio de la Go
bernación y c-ste de Instrucción pú
blica y Bebas Artes, el último es el 
único com] etente para hacer sem e
jantes clarificaciones: .

Considei ando que no habiendo de
signado el causante Patronato que 
vele por que se cumpla la voluntad 
fundacional y administre el capital de 
ésta institución, ha de hacerse uso 
de las facultades que por el artícu

l o  5.°, caso 8.°, letra B) confiere a 
este M inisterio la Instrucción men
cionada:

Considerando admisible te pro
puesta que e.n este sentido ha hepho 
la Junta provincial de Beneficencia 
de Guipúzcoa, si bien confiriendo la 
presidencia del Patronato al Alcalde de 
San Sebastián y declarando que <ji- 

;cho Patronato queda obligado a pre- 
• sentar presupuestos y rendir cuentas 
ármales al Protectorado, en ob^ervan- 

ic ia  de los artículos 19 y 21 del Real 
déereto de 27 de Srnitiembrevdé 1912:

Considerando que, en observancia 
del artículo M de dichó Réal decreto, 
los valores que constituyen el capi
tal fundacional deben convertirse en 
una inscripción intransferible de ia 
(Dbuaa pública, a nombre de la pro
pia Fundación, depositándola en la 
Sucursal del Banco de España en San 
Sebastián,

S. M. el Rey (q. D. g.), de. confor
midad con lo dictaminado por la Ase-i 
soría Jurídica, que aceptó la pro
puesta de la Sección, se ha servido 
disponer ;•

1.° Que se clasifique como bené- 
ílcodoceiite, de carácter particular, la 
Fundación instituida por D. Paulino! 
Caballero Ruiz para pensionar a 
alumnos de la Academia de Música 
d.e San Sebastián (Guipúzcoa).

2.* Qué se nombre Patronos de la 
misma a! Claustro de dicha Escuela, 
en un ión de los señores P res i denles 
de la Sección do Instrucción públft-a 
del Ayunlam iento de San Sebastián y  
Alcalde del mismo (quien asumirá la 
Presidencia de tal Patronato), con la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado.

3.° Que por dicho Patronato se 
proceda i o media lamente, con in íer- 
vencbn de ja Junta provincial de Be
neficencia, a convertir el capital Tu u h  

dar i on al en una lámina intransferi
ble de la Deuda pública, a nombre

de la propia Obra pía, remitiendo 
copia certificada de la mism a a esté 
M inisterio y depositando aquélla enT 
la Sucursal del Banco de España en' 
San Sebastián.

4.° Que de esta resolución se eo^ 
muniquen los traslados que. preeephi 
túa el artículo 45 de la Instrucción’ 
de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos* 
(Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-« 
drid, 28 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Di vector general de Bellas Ar-r 
tes.

Núm. 1.097.
Ilm o. Sr.: V isto  el expediente dé 

que se hará m érito; y
(Resultando que. la  Exorna, seno-; 

ra doña Isabel Prim  y A güero, D u
q uesa  de Prim , por testam en to  otor-r: 
gado en . Madrid a 9 ,  d e . Ju n io  de 
1925, ante ej N otario D. Manuel 
G arcía de Celis, legó al provincial 
que fu ese  de la Com pañía de Jesú s  
en La provincia de Aragón, para qué 
la  invierta  en la M isión de Bom bay  
(India In g le sa ), 800.000 p esetas, y, 
adem ás, lo s va lores franc estes y b ie
n es de M éjico que p ertenecían  a la. 
testadora; si bien  estab leciendo qué 
dicho legado no tendría efecto  h as
ta el fa llecim ien to  de su herm ané  
D. Ju-ain, por desatinarse a su pago 
lo s  precios de la ven ta  de la m itad  
p rqindivisa de las tre s  casas sitas: 
en Madrid, ca lle  de Serrano, númé-; 
ro 1; plaiza de la Independencia, nún 
m ero 2 duplicado, y ca lle  de Glam  
dio Coello núm . 24, que ha de li^u-: 
fructuar aquél:

Resultando que la causante nom
bró albaiceas,* con carácter solida-, 
rio, al Ercm o. Sr. D. Joaquín Mel
garejo; Conde del V alle de San Juan, 
y a D. G uillerm o Heredia y B a- " 
rrón, para que los dos ju n tos, o 
separadam ente cualquiera de ellos, 
diesen  cum plim iento a s*u voluntad:

R esultando que el Excm o, señon 
Conde del V alle de San Juan, ac
tuando com o Albacea de la testado
ra, por escritura otorgada en Ma
drid a 27 de Febrero de1 1928, ant.él 
el N otario D. Camilo Avila y Fer
nández de H enestrosá , I constituyó  
la Fundación  in stitu id a  por m en
cionada señora en favor de la Mi- 
sfión de Bom bay, con el nom bre de 
“E scuela  A postólica  de San F ran
c isco  Jav ier”, para La enseñanza  
gratuita y la evangeliza clon de los
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infieles en la India, bajo  el P a tro 
nato del R. P. P rov incia l de la Com
pañía  de Je sú s  en la provincia de 
¡Aragón, dejando a su fe y concien
cia la ad m in is trac ió n  de los1 bienes 
afectos a 1-a O bra p ía y re levándo
le, en consecuencia, de la obligación 
¡de rend ir cuentas al P ro tec to rad o  
ejercido por este M inisterio :

R esultando de los datos a p o rta r  
,do£ por el R. P. de la Com pañía 
[de Je sú s  D. F ernando  F ú s te r , Apo
derado, según  ju stifica  debidaimen- 
íté, del P rovincial de A ragón, que’ 
la causan te  no dejó valores fran ce 
ses y que los m ejicano^  ascendían  
á  20.082,59 pesos en la Casa de 
Banca m ejicana  “Vi i ja  H erm anos, 
¡Sucesores” , en quiebra, y 31.450 en 
¡bono# m ejicanos, todos ellos sin  
valor alguno efectivo ac tu a lm en te :

R esultando que el capital rea l 
de esta Obra pía lo constituyen las 
800.000 pesetas que pe rc ib irá  la 
[Compañía de Je sú s1 el día que fa 
llezca el Excmo. Sr. D. Ju a n  P rim  
y  Agüero, D uque de los C astillejos.

R esultando que; 1.a E scuela  de re 
ferencia h ab ía  de ser in s ta lad a  en 
[el edificio p rop iedad  de la M isión 
española en Bomibay, llam ada “E s
cuela S uperio r de Santa M aría” o 
;“St. M ary’s H igh Scrool” , cuyas ex
celentes condiciones h ig ién icas y 
¡pedagógica^ se ju s tifican  en c e r ti
ficación expedida por el Doctor ’en 
¡Medicina y C irugía D. F ran c isco  
Poyales, quien con m otivo de una’ 
jfcmisióii que le confirió el M in is
terio  de E stado , tuvo ocasión  de; 
y isitár m encionado edificio el año 
1926:

Resultando que, concedida audienr 
icia a los representantes de esta Obra 
pía e interesados en sus beneficios,, 
no se ha presentado reclamación al- 
guiía:

Resultando que la Jun ta  provincial 
de Beneficencia de Barcelona, en cu
ya capital tiene su sede el Padre Pro
vincial de Aragón, al em itir el infor
me exigido por el artículo 43 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
lo lia hecho en sentido favorable a la 
Clasificación que se pretende:

Considerando comprendida e s t a 
Fundación dentro de los artículos 2.4 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 19.12, concurriendo, ade
más, las condiciones prescritas . en -el 
44 de la Instrucción, por cuanto cons
tituye un conjunto de bienes y dere
chos . destinados a la enseñanza gra
tuita, habiendo quedado reglamentado 
su patronazgo y administración:'-

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29 de Junio de 1911 
este Departamento de Instrucción pú
blica y Bellas Artes es el único con 
facultades para  clasificar las institu 
ciones benéfico-docentes:

Considerando que el Patronato de 
referencia queda obligado a presen
ta r presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado, en obser- / 
vancia de los artículos 19 y 21 del 
repetido Real decreto de 27 de Sep-! 
tiembre de 1912, ya que sólo quedan 
exentos de tal obligación los que fue
ren expresamente relevados de, ella 
por el propio fundador, lo que no 
ocurre aquí, pues quien ha hecho tal 
relevación ha sido el albacea de la 
señora Duquesa:

Considerando que la cláusula por 
que dicha relevación se hace en la 
escritura de 27 de Febrero último no 
tiene valor alguno, puesto que, según 
doctrina reiterada en diferentes scm  
tencias del T ribunal Supremo,. , tal 
condición ha de im ponerla. en perso*? 
na el p rop io : fundador y . justificarse, 
por medio de documento fehaciente;

Considerando que, según el a rtícu 
lo' 11 del tan repetido Tleáf decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, cuando 
fallezca el actual Duque de, los Casti
llejos y la Compañía de Jesús perci
ba las 800.000 pesetas legadas por la 
causante para  el sostenimiento de 
esta Obra pía, han de invertirse en 
una inscripción intransferible de la 
Deuda pública a nombre de la propia 
Fundación, la cual lámina se depo
sitará en el Banco de España, según 
prescribe el artículo 3.° del Real de
creto de 25 de Octubre de 1908:

Considerando que si alcanzan algún 
valor los efectos mejicanos deberán 
tener igual inversión,

S. M, el Rky (q. D. g.), de' confor
midad con lo dictaminado por la Ase
sad a  Jurídica; se ha servido resol
ver :

1.° Que se clasifique como de be
neficencia particu lar docente la Fun
dación institu ida por la excelentísima 
señora dona Isabel Prim  y Agüero, 
Duquesa de Prim , en favor de la Mi
sión española que la Compañía de 
Jesús sostiene en Bombay (India in
glesa).

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma al reverendo Padre Provincial 
de la Compañía en Aragón, con la 
obligación de presentar presupueslos 
y rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado.

3.° Que tan pronto entre la Com

pañía de Jesús en posesión de los 
bienes legados, los invierta en una 
inscripción intransferible de la Deu
da pública a nombre de la propia 
Obra pía, la cual se depositará en e'i 
Banco de España, dándose cuenta a 
este Ministerio de haberlo hecho así.

4.° Que igual inversión se dé a loa 
efectos mejicanos si llegara momento 
en que alcanzaran algún valor; y

5.° Que de esta resolución se co
m uniquen los traslado? que determt-, 
na el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportuno®. 
Dios guarde a V. I. muchos añm. 
Madrid, 28 de Junio de 19?^.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era

enseñanza. '

Núm. 1. 098.
Ilmo. Sr.: V isto el expediente d e 

que se h a rá  m érito ; y ,
R esultando que la  excelentísim a 

señora doña Purificación . I 'o n tán , 
M arquesa viuda del Pazo de la  M er
ced, falleció bajo, testam en to  o to rr  
gado an te el N otario del I lu s tre  Co
legio de M adrid D. A lejandro  Roselló 
y Pasto ra  a .16 de Marzo de 1918, en 
el que legó 500.000 pesetas p a ra  la 
fundación y dotación en la P a rro 
quia de T ortó reos, A yuntam iento  de 
Nieves, partido jud icial de Puente-.., 
áreas (P o n tev ed ra ) , -de una Escuela 
de A rtes y Oficios, con destino a va
rones, que deberá estar a cargo de 
un In s titu to  relig ioso , católico, apos
tólico, rom ano; facultando a sus aí-; 
baceas p a ra  que lleven a cabo la 
Fundación en la forma y bajo las 
disposiciones que su d iscreción les. 
aconseje, según las c ircunstancias, 
con la m ayor am plitud  y libertad : 

R esultando que tam bién legó, con 
destino  a dicha Fundación el valor 
de sus a lh a ja s :

R esüitando que los albaceas de Ja 
fundadora, D. Luis Soler Fuentes, 
D. A ndrés E scofe t Sancho y D. D a
río  Bugalla] A raujo, som etieron a 
la aprobación del P ro tectorado  un 
proyecto * de E sta tu to s  en. el que, 
com plem entando las disposiciones 
de aquélla, se designa un Patronato., 
constitu ido por ed lim o. Sr. Obispé 
de Tuv o Vicario C apitu lar, Sede, v a 
cante, como P resid en te ; Wl P árrocé  
o Ecónom o de T ortoraos, como. V*U 
cepresidente; el P árroco  o Ecónom o 
de Nieves, el Alcalde de Nieves, 

i C oadju tor de T ortó reos, cómo
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<&,rekaa?i% y  ©L C m & d ju io ®  da- N J e v e i s ,. 
G.oma Vte&j&eiretajriío, y  h® dispone 
que. lu enseñanza será gratuita.:;

Resultando que en dicho proyecte 
de; Estatutos. se propone que @i i jer- 
cicin económico fundacional com- 
prenferá desde 1.° de Ju fe de ead's 
aña hasta 3;Q. de Junio siguiente r

Resultando que asimismo se dis
pone “en el articulo 10 que el! Pa- 
iírouato; quede relevado de ^a obli- 
gacMn dé presentar presupuestos y 
rendir anualmente al Pro
tectorado, teniendo sólo la ofóliga- 
rióm de justificar el eumplimiento ele 
tos. cargas y la inversión total de 
fes rentas en los fines fundacionales, 
a tenor de los Estatutos y eonfor- 
rae a. los presupuestos, cuando a ello 
le. requiera el Gobierno, de, S. M, o 
Autoridad competente:

Resultando que por el artículo 12 
se ¿autoriza al Patronato para dedi
car algunos de los fondos sobrantes 
ále ©ata.- FundaeMni al levantamiento 
de las ciargas- f e  Mm *  te&Muíéa poar 
Ha p?ropim señora, en d  mlsmio- punto: 

Resndtaiudo qu© en la primara áís* 
posfeióu" transitoria se reserva® tos 
aíMíceás el derecho de formar parte, 
mientras vivan, de la Junta d© Pan 
tronáto como Vác-aies; oropando don 
Juan Pérez Martínez et cargo de V i- 
cepresidbntey y pasando, mientra^ 'el 
Párroco de Tortóreos a ser Vocal: 

BesuReuido que* según réfeehSii sui* 
fcrfta. par |qs aiba&eas en 31 d e ' Di
ciembre de í§27, el capital de esta 
Itera pía se Rallaba (instituido por 
í'c  f' p(¡5 prietas nominales en tpuins 

«Jb. la Deuda vúbíiea perpetua inte- 
$©r al 4 por 100; 273.500 en amor-? 
Usable al 5 por 10%- sá¿n impuesto* 
teiíisién de iJ  fe  Enere de !§%% y 

m  nietálie% de las <$ne 
|o.§0® están m  poder del albae&a se- 
yw Pérez Martínez para la adquisi- 
Jén de lerx&oaS: donde- levantar él 

edificio fundacional:
GeBsiderande que gs.ta Eunéaelén 

rM&p®m de un conjunto de bienes y 
valores festinados a la enseñanza gra- 
feiUi, así Gamo sus reñías ; por fe que 
puede clasificarse de benéfieedocente, 
fe  aruerdu eom lo dlspuesio en el ar-* 
$fét*fe Z*  del Real decreto de 27 de 

• 'S ^ ;i0iibre de 1012;
Uensíuerando que el Ministerio de 

iMtmzmfiñ pñMfea y Bellas Artes es 
jfef único’ competente para clasificarla 
Sesde o* Real decreto de 20 de Junio 
$fe t&it, dictado a propuesta de la 
Presidencia del üensejo de Ministros,
|  tó^qíüíprj.Q de t® ftonfifctq jurjsdic-

elomat entre aquel Departamento y el 
f e  la Gobernación:

tenmfexaudo- quie puede cumplir 
m®í el objeto áe m institución sin 
necesidad do ser socorrida con fondos 
éel Estafe, la Provincia o el Munici
pio, ni i enc-r que acudir a repartos o> 
arbitrios í orzo sos:

Gonsideiandu que reúne, por tanto, 
las características que er artículo 44 
de la línstruccién fe  24 fe  Tul fe <§e 
1013 fija para que una Fundación 
pueda ser estimada como particular: 

Gonsiferuid© que los- Patronatos dé 
las Fundas iones benáfieodocientes 
tán ©Migados a presentar presupues- 
tos y rendir cuentas- anuales al Pro* 
tectorauo', en observancia de Jos ar-. 
tien te  10 y 21 <M citado- Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912,

; salvo- cuando el fundador les hubiese 
espresaincnle relevado áe esta oblin 
gaeió®, lo que no ocurre aquí, prees. 
la fundadora ni siquiera dteignó Pa
tronato; por l® qué so® t e  ateceas-,

;' y  n<* . aquéla, quienes intentan dis
pensar a los Patronos del servicio* de 
contabilidad;

Ooinsideranáo qué, s&gta juris
prudencia dei Tribunal . Supremo 
mentada, entre atro¡s:, -en su fallo de 
10 de Febrero de I0t6-, ha de ser 
e^pre-samente el testador el que re
leve de dieha oMigacrón, sin que 
puedan interpretarse como tales las* 
frases gen ér ie*  o? vagas:

Considerando que las Fundacio
nes benéfi'OO-doieentes deben rendir 
Sbs cuentas por años naturales, de. 
a¡enerdo con lo prevenido en la Or
den de 31 de Julio de 1914,; acla
ratoria de la Imstrueoidn de 24 del 
mismo mes y año, por lo que pro
cede que esa Fundación lleve su 
contabilidad por años naturales: 

Considerando que,, dispuesto por 
la fundadora cuál haya de ster el ca
pital de cada una de las Fundacio
nes que estableció, no puede fa
cultarse. al Patronato, aunque sea 
común, para aplicar las reñías so
brantes de una al levantamiento 
de las cargas de la otra, salvo que 
se llegue a la fusión de ambas, lo 
que está en Tas facultades del Pro
tectorado (artículo 5.° de la Ins
trucción), aunque no se trata aho
ra de eso, ni hay por qué:

Considerando que las Fundacio
nes de esta índole no pueden po
seer títulos ai portador de la Deu
da pública, sino que han de con
vertirlos en inscripciones intrans * 
íeribles de la misma, a nombre de 
la propia Obra pía, según prescri

bo @1 artíerdo IT del Real ñeereto 
f e  27 de Septiembre de 1012: 

Con^.dérando que dichas inserip- 
clones, cuando se 'obtengan aquí, 
han de consignarse en la Sucursal 
del Banco de España en Ponteve
dra o en la Caja de Depósitos de 
aquelia PeUgación áe Faerenda, en 
ciijnplrmiento del artículo 3;°v- del 
Real deereiO' de 25 de Octubre de 
190B, ■ -según, el cita!, {es- PUrums, 
Adm inistradores, Ju n ta s  provincia-, 
tes, Diputaciones, Ayuntamientos y 
fe m ás represen tan tes de todas las 
instituciones de Beneficencia par- 
fieuiar, constitu irán  en depósito 
intransferible, a nom bre de las re 
petidas Fundaciones, loe, títulos fe  
la Deuda, aceiones u obligaciones 
de Bancos, Sociedades y demás va
lores al p ó r ta te ' que pusean,. ya 
«  conceplc de capital, ye para apli
carlos a fines funclaclonnles.

S. Mi et f e v  (q: D  g), de eontew 
rnidad eun lo dictaminado por i&Ase-* 
serla Jtrridlea, que acepté la propues?- 
ta de la Seecifin, se t e  •servido resuB 
ver:

líue m eteifique á@ bmioítesH 
«  parvt e t e  doieenté la Fundación 
denon«ada ^Escuela de Artes y  O-fi-* 
©ios de la TuFi:ficae*iÓ3a; de INues^m 
S^iora^, instituida en Toflrforw, 
AyuBlaímenli©' fe  Bieves (Fontevedra)» 
por ki Bxcma. Bra D.  ̂ Pwdtetóáal 
Fontán, Marquesa Viuda del Pazo fe  
la Mereefe 

2  o Que m eomQ> Fatroy
na de la mlsnna a una Junta* 
da por el ihrstrMmo» señe? Obispo- f e  
T#y o Vicario Bapilular, Sed© vacani-v 
te, corno Presidente; el Párroca o  
Ecénomo f e  Torf ©reos* com# Vtepre-- 
sédente; el te ta  e  EcánoimO'
fe  y  el Ateté© fe  Nieves^
como Voeate; el te&djuier ie  Tor-» 
toreos, como Secretario, y el Co<ad§u«? 
t e  de Bievesv ensno Vieesecretaplo; 
temando t m tb ié s a  parte fe  fe mismas 
mientras; vivan* t e  atha^eas de M 
teífedora r D. Juan Mrez Martínez^
JA t e i s  Sote® F u e n t e , A n d r é s -  Tm* 
joffet Saoete y Tk Daríe BugaMí 
kraújo* oenp&Rfe ©1 primero de t e  
filados la Vk*epresideneia, y pasaiidOr 
Bientras,. el Párroco fe  Torto-reos a 
rer Vocal.

3.a Qm e>sta Junta quede obliga^ 
a pp-esmtw presupuestos y mam- 

ñv cuentas; anuales al Prote&toraáQ»
%,* Que se ^pruebe eF proyecto f e  

leglamejíto mu las; siguiente moéÍH 
te«-ione&: '' 

a¿> r n  artículo en m  primer 
árraío. quedará, redaetaéo aM:
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ejercicio económico fundacional com
prenderá desde l.° de Enero basta 31. 
de Diciembre.”

b) Ei artículo 10 dirá: “El Patro
nato elevará todos los años a la Su-

■ perioridad, antes'de terminar el mes* 
de Septiembre y por conducto de la 
Junta prim icial de Beneficencia, el 
presupuesto'que haya de regir al si
guiente., para su aprobación; antes de 
terminar el mes de Febrero hará lo 
propio con la cuenta del año ante
rior”; y

c] Del artículo 12 se suprimirá cl| 
segundo párrafo, relativo a la apli
cación de rentas de esta Obra pía a 
oíra establecida por la misma cau
sante.

5.a Que el Patronato proceda; iñ - ,.  
mediatamente, con intervención de la 
Junta provincial de Beneficencia, a 
coavcitir en una inscripción intrans
ferible de la Deuda pública perpetua 
Interior al 4 por 100, a nombre de la 
Fundación, cuantos valores al porta
dor posee esta Obra pía, que deposita
rá en el Banco de España; y

6 • Que de 1a, resolución- recaída 
se enmunrqueix los traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la  Instruc
ción de Ramo.

De Real orden lo* digo a. V. L para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general, de Bellas Ar-
:

Núm 1.099. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

esiablecido por Real orden da 30 de 
Abril de 191S*

•'$ M. el Rey (cjl D. g,) ha tañido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslada la Cátedra de Len
gua francesa del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Guadalajara 
entre Catedráticos o Profesores de 
Institutos que desempeñen a hayan 
desempeñado igual asignatura.

De Reai orden lo digo a V* L para 
su conoc i uRonto y demás, efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de JuJio de 1928.

CALLEJO 
Wte* Bireetor general de Enseñanza 

^ r n r  y secundaria,

N ú m. 1.100.
Ilmo. Sr. : Visto  el  expediente de 

clasificación de la denominada “Fun

dación Ureña”, instituida en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad! 
de Madrid por su actual Decano, don 
Rafael de Ureña y Smenjaud; y 

Resultando que dicho señor, por 
escritura otorgada a 2 de Julio de 
1927, ante el Notario de esta Corte, 
D. Modesto Conde Caballero,* insti
tuyó con la denominación de “Fun
dación Ure/ia” una beca anual de
2.000 pesetas para un alumno oficial 
que sea pobre y haya aprobado, por ; 
lo menos, el primer curso en la re
ferida Facultad:

Resultando qiuie el capital de esta 
Fundación se halla constituido por
75.000 pesetas nom inales en títulos  
de la Deuda pública perpetua exte
rior, al 4 por 100:

Resultando que! el fundador dis
pone que el Patronato lo formen los 
Catedráticos numerarios de dicha 
Facultad, estén o no jubilados, y lo 
releva de la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anua
les al Protectorado, dejado a lá fe 
y cociencia de los Patronos el cum
plimiento de su voluntad:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de valores destinados a ayudar, con 
sus intereses, a ciertos alumnos po
bres que reciban ldfi enseñanzas de 
la carrera de Abogado, por. lo que 
puede o al tildarse de benéfico-dacenv- 
te, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2.* del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912': 

Considerando que el Mihiaterio de 
Instrucción públicas y Bellas Artes 
es el único competente para .clasi
ficarla, desde el Real decreto de 29 
de Junio de 1911, dictado a propues
ta de* la Presidencia, del Consejo de 
Ministros y resolutorio de un conflic
to Jurisdiccional entre aquel Penar- 
tamento y el de la Gobernación: 

Considerando, que puede cumplir 
con el objeto de sn institución sin  

; recibir auxilio del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, ni de fondos 
provinentes de re-partos o arbitrios 
forzosos:

Considerando que reúne, por tan- i 
to, las características que el artícu
lo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 exige para que una 
Fundación pueda ser estimada co
mo particular:

Considerando que cuando el fun- 
dador releva expresamente a ios Pa- 

: tronos de la obligación de rendir 
cuentas, no tienen éstos eJ deber de 

í hacerlo periódicamente, pero s í  él 
do justificar el levantamiento de las 
cargas fundacionales, a tenor de los ,

Estatutos por qué se rige la Ohrá 
pía y conforme a sus presupuestos»’ 
siempre que sean requeridos para! 
ello por el Gobierno de S. M. o Auto-: 
rielad competente, en observancia 
del artículo 3.° de la Instrucción efe 
tada:

'Considerando que los fundaciones 
particulares benéfico -  docentes nú 
pueden poseer títulos al portador dé' 
la Deuda pública, sino que han dé 
convertirles en inscripciones in-; 
transferibles a nombre de la propia 
Obra pía, según previene el artieu-: 
lo 41 del Re¡al decreto de. 27 de JSep-:. 
tiembre de 1912, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo dictaminado j or la] 
Asesoría, jurídica, que aceptó la pro
puesta de la Sección, se lia servidq 
resolver:

1.° Que sé  clasifique de, benefi-* 
cencía particular docente la “Fun
dación Ureña”, instituida m  la Fa-' 
cuitad de Derecho de la Universidad 
de Madrid por su: actual Decano don 
Rafael de Ureña y Smenjaud;

2.q Que se reconozca como Pá-
.tronos de la m ism a a los Catedrá-t 
ticos, en activo o jubilados, de lá  
expresada Facultad, a los que se re.-; 
leva de la obligación de pr.eisentaii 
presupuestos y; rendir cuentas al 
Protectorado anualmente; pero ten
drán la de justificar el cumplimiento; 

i de'las cargas dé la Fundación, siem-: 
pre que sean requeridos para ello; 
por ei. Gobierno q Autoridad rompe-: 
tente. _  .

3.° Que procedía el p fcop atQ  á  
convertir el capital fundacional en 
una inscripción intransferible de 1# 
Deuda pública, expedida a nombré 
dé-la  Fundación; y  !

4.° Que de la resolución reoaídá 
en este, expediente ...se comuniquen; 
lo s  traslados que preceptúa el ar^ 
tíeulo 45 de la Instrucción del Ramo.

De Real orden lo digo a V* L paV 
ra su conocimiento y efectos procé-; 
dentes. Dios guarde a Y. I. mucho)? 
años. Madrid, 4 de Julio de 1928. i

- GALLEFG. j
Señor Director general de Enseñan^  

za superior y secundaria, /

Núm. 1.101. \
Ilmo Sr.: De conformidad con l o  

dispuesto en el Real decreta dé 30 d§: 
Abril de 1915, :j

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido W 
bien disponer se anuncie a concurse! 
general de traslado la Cátedra de
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Lengua latina del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Reas, entre 
Catedráticos de Instituios que des-*, 
•empeñen o hayan desempeñado asig-». 
natura igual a la vacante y Auxilia-- 
res de los mismos Centros que per-» 
teriezcan a la Sección correspondien-: 
te, y aci editen las condiciones exigía 
das en el Real decreto de 2G de Agos^ 
lo  de 1920.
• £ e  Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y  efectos. Dios guar-^ 
<de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1928.

, CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. 1.102.
i ■

v Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará . m érito ; y 

i  Resultando q u e 1 doña Rosario 
Sánchez y  Sánchez, por' escritu ra 
'o torgada en M adrid a; 27 de Ma
yo  de 1927,: ante el N otario  de es
te ilustre C olegio de Madrid, don 
'F idel Martínez Acayna, fundó en la 
casa que posee en M adroñera (Cá
ceres4) y  su ca lle de la Cercona, un 
C o leg io  destinado a dar instrucción 
y  educación gratu itas a las niñas 
pobreSj a cargo de cinco H erm a
nas de una Congregación  R e lig io 
sa de, las autorizadas4 en España, 

•y de un Capellán, ba jo la advoea- 
Vción de Nuestra Señora del Car- 
m en :

Resultando que la fundadora de- 
's ig n ó  Patrona de esta Obra pía de 
cultura a su hermana doña Josefa 

| Sánchez y  Sánchez, con facu ltad de 
( nom brar sucesor:
• !Res4ultando que el capital funda
c iona l está representado por 68 car- 

’ petas provis iona les de la Deuda 
\ amcrtizable al 5 por 100, emisión 
' dé 1.° dé Enero de 1927, con un 
; valor nominal en junto, do 175.000 
! pesetas, depositadas en la Sucur
sal del Banco de España en Cáce
res, a nom bre de la propia Funda
ción, a más del Edificio-Colegio, que 
no se justifica se halle inscrito como 
perteneciente a la misma en el Regis
tro de . la Propiedad :

Resultando que lian quedado Su 
ficientem ente justificadas las bue
nas condiciones que en euan I o  a 
solidez, seguridad, h ig iene y peda
gogía reúne dicho edificio:

Resultando que, concedida au
diencia a los representantes de e§.- 
ta Institución  .e interesados en sus

beneficios, no se ha presentado re 
clam ación alguna:

Resultando que la Junta p ro v in 
cial de Beneficencia de Cáceres, al 
em itir el informe, exigido por ti ar- 
tícuo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, lo ha hecho en sen
tido favorab le  a la clasificación que 
se pretende: •

Con sfideraudo com prendida dicha 
Fundación dentro de los artícu los
2.° y 4.° del Real decreto de 27 de 
Septiem bre dé 1912, concurriendo 
además las condiciones prescritas 
en el 44 d.e la Instrucción antes c i
tada, por cuanto constituye un con
junto de bienes* y derechos desti
nados a la enseñanza gratu ita, ha
biendo quedado reglam entado pom  
el fundador su patronazgo y adm in is^ 
tracón: 1

Considerando que el M in isterio  
de Instrucción. ' pública y B ellas 
A rtes es el único com petente para 
c la rificarla  desdé el (Real decreto de 
la Presidencia/ del: Consejó de M i
nistros: de 29 de Junio de 1911, re 
solutorio: de un con flicto ju risd ic 
cional entre aquel Departam ento y 
el de la Gobernación:

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones4 benéfico-docen-^ 
tes están obligados a presentar p re
supuestos y  rendir cuentas anua
les al P rotectorado, en observan
cia de los artícu los 19 y  21 del 
(Real decreto de 27 de Septiem bre 
de 1912, salvo cuando el fundador 
les hubiera expresam ente relevado 
de esta obligación , lo que no ocu 
rre aquí:

Considerar ño que de con form idad 
con lo determ inado por el a r tícu 
lo  11 de dicho Real decreto, ei ca
pital fundacional debe convertirse 
en una lám ina in transferib le de la 
Deuda pública, expedida a nom bre 
de la prop ia  Fundación, y deposita
da en el Banco de España, según 
el núm ero 3.® del Real decreto de 
25 de Octubre de 1908:

Considerando que el ed ific io -E s- 
ouela debe s4er inscrito  a nom bré 
de la. Fundación ,en el Registro de la 
Propiedad,

S. M. el iR ey  (q. D. g . ) ,  de con
form idad  con lo dictam inado por la 
Asesoría  jurídica, que aceptó la 
propuesta de la Sección, ha tenido 
a bien resr l.ver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particu lar docente la Fun
dación denominada “ Colegio de N i
ñas de Nuestra Señora del Carm en” , 
institu ida por doña Ros4ario Sán

chez y Sánchez, en M adroñera (Cá
ce res ).

2.il Que se nombre ■ Palrona de la 
..m isma a doña Josefa  Sánchez y 

Sánchez, hermana de la fundadora, 
autorizándola para designar suce
sor en dicho cargó y con la obli
gación  de presentar presupuestos 
y rend ir cuentas anualmente al 
Protectorado.

3.° Que el capital fundacional 
se. convierta  en una lám ina intrans
fer ib le  de la Deuda pública a nom
bre dé la prop ia  Fundación, dán
dose cuenta de ello a este M isiste- 
r io  y. depositándola en el Banco de 
España.

4 o Que s4e insemba el edifie»o- 
Escuela a nom bre de la Fundación, 
en el R eg istro  de la P rop iedad ; y 

5 ° Que de esta resolución se 
comuniquen los trasoídos qu e. de- 
trrm ina el artícu lo 45 de la Ins
trucción  del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra s4u conocim iento y efectos opor
tunos. D ios guarde a V. I. muchos 
af:C/S. Madrid y  7 de J i i io  de 1928.

CALLEJO 

Señor D irector genera l de Primera! ■ 
enseñanza.

Núm. 1.103.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el aparado a) de la le-¡ 
tra C) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender al Jefe de Negociado de. 
segundla clase de la Secretaría de este 
Ministerio, ’D. Felipe López-CÓlmenar 
Baquero’ a la clase superior inme-: 
diata, coa el sueldo anual de 8.006 
pesetas, que percibirá desde el día 10 
de Junio último, siguiente al de la va
cante producida por ascenso de don! 
Garlos Fernández. Casariego.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. D ios guar-i 
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 d$ 
Julio de 1928. í

CALLEJO •

Señor D irector general de Enseñanzá 
superior y  secundaria.

Núm. 1.104.
Ilmo. Sr.: De conformidad con W 

prevenido en el apartado a) de la lé? 
tra C) del artículo 4.° del Reglamenté 
de 7 de Septiembre efe 1918,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien ascender al Jefe de Negociado dé 
tercera clase de este Ministerib, cod
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destino en la. Sección adm inistrativa 
Prim era enseñanza de Castellón, 

D. Gregorio Blasco Julián, a la clase 
superior inmediata, con el s u e l d o  
anual de 7.000 pesetas, que percibirá 
desde el día 10 de Junio último, en 
vacante por ascenso de D. Felipe Ló- 
pez-Colmenar, con cargo al capítulo 
8.°, artículo 1.°, concepto único de la 
Sección 15 del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento, y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos anos. Madrid, 7 de 
Julio’ de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.105.
Ilmo. S r.: De conformidad con la 

prevenido en .el apartado a) de la le
tra D) del artículo 4.° del Reglamento 
■de 7 de Septiembre tíle 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien ascender al Oficial de Adminis
tración de prim era clase de este Mi-; 
Historio, con destino en la Escuela In
dustrial de Tarrasa, D. Luis Pequé 
Nicolás, a la categoría superior in
mediato, en la Secretaría de este Mi-: 
nisterio,' con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, que percibirá desde el 10 de 
Junio último, en vacante por ascenso 
de D. Gregorio Blasco, con cargo al 
capítulo 8.°, artículo 1.°, concepto.úni
co . de la Sección 15 del presupuesto 
yigente.

De Real orden lo digo a. Y. I. para 
jsu conocimiento y efectos'. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Julip.de 1928.

CALLEJO

(Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.106.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el apartado b) de la le-: 
tra E) del artículo 4.° del Reglamento 
<le 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien ascender al Oficial de Admi
nistración de segunda clase, de la Se1-, 
cretaría general de la Universidad de 
Sevilla, D. Manuel del Alamo Mena, a 
la clase superior inmediata, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, que 
percibirá desde el día 10 de Junio 
ultimo, en vacante por ascenso de ’dpn 
buig Poqqé, con cargo a l capítulo' J a  
artículo i.0, concepto único- dé 

telón i<5 del presupuesto vigente'. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaría.

Núm. 1.107.
I l mo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. ,g.), 

atendiendo a la invitación oficial del 
Gobierno de la Gran Bretaña, bñcha 
por conducto del señor Embajador, 
ha tenido a bien nom brar Delegado 
oficial de este M inisterio en el Con
greso Internacional de Geografía, que 
sé celebrará en Cambridge del 13 al 
25 de Julio actual, al Doctor en Cien-- 
'cías y Catedrático del Institu to  na
cional de Segunda enseñanza de Cór-: 
doba, D. Juan CarandellAy. Pericay; 
siendo asimismo la voluntad de Su 
Majestad que la duración de esta co
misión oficial no exceda de tre in ta  
días.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y- I. muchos años. Madrid, 9 
de Julio de. 1928. .

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.108.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)f 

ha tenido a bien conceder a D. Ma
nuel Monleón Aliaga, Oficial de Ad
m inistración de tercera clase, de ‘esté 
Ministerio, afecto al Institu to  nacio
nal de Segunda enseñanza de Carta- 
eren a, un mes de licencia, con lodo él 
sueldo, para  que pueda atender al 
restablecim iento de su salud.

Dé Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1928.

CALLEJO

. Señor D irector general dé Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.109.

Ilmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a biéíi nombrar Delegado 
oficial de éste Ministerio en la IV 
Asamblea International de Investiga^ 
bienes, qúé Sé réu&irá en Bruselas 
ép í mM 38 del é o S S i e n t é d é  Id 5? 
lio, si Atsáúmi&a % M i f e  8» te

Universidad Central, limo. Sr. D. Blas 
Cabrera, siendo asimismo la voluntad
de S. M que la duración de esta Co-f
misión oficial no exceda de trein ta 
días.

De Real orden lo digo a V. I. p a r í 
su conocimiento y efectos. Dios guar-» 
de a V. I. muchos años. Madrid, 10
de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm. 154.

Nombrado per Real orden de 24 di 
Marzo del año actual en turno de re-* 
posición de cesantes, Oficial tercera 
de Administración civil de este MW ■ 
nisteriO', en condición de excedente 
activo, con destino a la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Valencia,- D. Eduar
do Tejada García, y no habiéndose 
posesionado en el plazo reglamenta-* 
rio, como consta en la comunicación 
núm ero 1.001, rem itida por el Inge
niero Jefe de dicho servicio en 24 de 
Abril siguiente el reingreso del inte-Y 
rosado al Escalafón dé cesantes dé" 
donde procedía. °

Por otra Real orden de 31 de Mayé 
del mismo año. fué nombrado por sé*? 

^gunda vez en igual turno de cesante^ 
Oficial tercero de Administración ciV 
vil, en condición de excedente activo, 
con destino a la ^mencionada Jefatura; 
de Obras públicas de Yalencia, de 
cuyo cargo tampoco tomó posesión eñ 
el plazo reglamentario, según parti-* 
cipa el Ingeniero Jefe; de dicha de
pendencia en su oficio de 2 de Julio 
actual.

En atención a todo ello, y cuín-* 
pliendo lo dispuesto en el apartan 
do 3.° del artículo 10 del Reglamento 
de 7 dé Septiembre, de 1918 para 
aplicación de la ley de 22 de Julio  de! 
ínismo año y en el Real decreto dé 
12 d-C Diciembre de 1924, modificati
vo de los artículos 10 y 61 de; dicho? 
Reglamento,

S. M. el Rby (q. D. g>) ha  tenido ai 
bien disponer míe el mencionado don 
Eduardo Tejada García sea baja  de-* 
finitiva en él Escalafón; del personal 
técñicoadminisl rativo  dé éste Minis-: 
t/efciq.

De Real orden lo comunico a Y. S< 
gara; Jtc^oéimiepLto y demás. efecw
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ios. Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 7 de Julio de. 1928.

¡ BENJÜMEA

Señor Jefe del Negociado Central de 
este .Ministerio.

ftlum. 155.

limo. 3r.: El Reai decreto-ley ¡de 
1.° de Febrero de 1924 .di el ó Las 
normas que entonces se considera
ron oportunas y necesarias para la 
provisión de plazas en los distintos 
Cuerpos de Ingenieros del Estado y 
por Real orden de. 2 del propio mes 
y año, se hicieron extensivas dichas 
normas, en cuanto fuese factible, a 
los demás Cuerpos Auxiliares de In
genieros dependientes del Ministe-: 
■rio de Fomento.

Esa<s normas indicaban la forma 
do cubrir las vacantes y señalaban 
el modelo de las papeletas que ha
bían de presentarse por los intere
sados para - obtener destinos.

Posteriormente, la Real urdeu de 
9 de Septiembre de 1927 (G aceta  de-1 
13), dictada como complementaria 
para la aplicación del Real doeívlo- 
ley de 15 de Agosto anterior, dis
pone qoe las vacantes en los Cuer
pos de,-.Ingenieros dependientes .del 
Ministerio de Fomento se pi ovean, 
previo aaunciO' en la. G aceta de Ma
drid, señalando un plazo de ocho 
íjdías, a contar de la fecha de la Ga
c e ta  para solicitarlas y en esta pro-' 
pía Real orden se indica el modelo 
de la papeleta que ha de ser pre
sentada aspirancfo al cargo vacante.

Así como el Real * decreto-ley de 
1.° de Febrero de 1924 se hizo ex
tensivo al Cuerpo de Auxiliares, de 
igual modo' se considera conveniente 
que la Real orden de 9 de Septiem
bre tle 1927 se haga extensiva a los 
Cuerpos Auxiliares de Agrónomos y 
de Montes, toda vez que en la prác
tica se ha podido comprobar la efi
cacia, en bien del servicio, de las 
vigentes normas para la provisión 
de los destinos vacantes en los 
Cterpos de Ingenieros Agrónom os y 
de Montes,

En vista de lo expuesto,
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 

a bien acordar que para la provisión 
de los destinos de Auxiliares, vacan
tes en los distintos Servicios de 
Ag r icultura y  Montes, se sigan las 
^ .sm as normas que para ios de In
genieros, en cuanto sea factible* 
anunciándose: en la Gageta db Ma 
drid dichas "vacantes, sujetándose al

modelo de papeleta reseñado en la 
Gaceta de 13 de Septiembre de, 1927 
para solicitarlas y, caso en que se 
considere necesario, se remitirá por. 
ese Centro directivo la lista o pa-: 
pelotas de los solicitantes al Jefe 
del Servicio, correspondiente para 
que formule la terna-propuesta por 
orden alfabético a la Dirección ge
neral, la que procederá a la provi
sión de las vacantes en vista de di
cha propuesta.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra gu conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. í. mu
chos años. Madrid, 9 de Julio 
de 1928.

BENJÜMEA
Señor Director general de Agricul

tura y Montes.

i¥úm. 156.
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de la 

Presidencia del Consejo de Ministros 
transcribiendo* la d e l- Ministerio* de 
Estado, en la que comunica que eü 
viernes 13 del actual se reúne en Bru
selas La IV Asamblea del Consejo In
ternacional de Investigaciones, íntere*. 
sando se forme una Comisión paba que 
representé a España en la misma, y 
la propuesta formulada por el Direc
tor del Instituto Geológico y Minero 
de España para que sea designado él 
Ingeniero de Minas afecto a d i c h o  
Centro D. José García Siñeriz, miem-' 
bro a la vez del Comité Oficial dé In
vestigaciones Geofísicas que se cons
tituyó para España por ia XIV Re
unión del Congreso Geológico Inter
nacional celebrada en Madrid en el 
año 192fi,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido- a 
bien nombrar al Ingeniero* de Minas 
D. José García Siñeriz para que con
curra a la referida Asamblea corno 
représ'éntante del Instituto Geológico 
y Minero de España, siéndole de abo
no los gastos locomoción, dietas y 
viáticos' correspondientes, c,o n cargo 
al capítulo i.°, artículo* 1.°, concepto
l.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y  efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-¡ 
drid, 9 de Julio de 1928.

' BENJÜMEA
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Wúm. 1B7.
Ilmo. Sr.: Análogas razones a las 

que motivaron Ja promulgación del

Real decreto de 22 de Junio pasado; 
por el que se autoriza a este Ministe
rio a crear Delegaciones regionales 
del Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, y la necesidad de que a la mi- 
sión inspectora que las Secciones en 
que se subdivida la Comisión ejecu
tiva habrán de ejercer cerca de las 
Delegaciones regionales que sé creen 
se las rodee de la máxima autoridad, 
aconsejan como- consecuencia que los 
Vocales nombrados por el Gobierno 
en representación de las Corporacio-í 
nos y entibiados agropecuarias com-: 
prendidas nominativamente en el ar-: 
tícuilo 2.° del Real decreto-ley de 24 
de Marzo de 1925 y en posteriores dis
posiciones ostenten la plena represen
tación de las entidades a que perte-; 
necen y sean renovados periódicamen
te, a¡un cuando se admita la reelección.

En atención a ello.
S. M. e¡l Rey  (q. D. g.) ha tenido* a 

bien disponer lo siguiente:
1.® El día l.c de Septiembre dei 

corriente año serán renovados los Vo*-: 
cales de la Junta consultiva y de la 
Comisión ejecutiva del Servicio Na-: 
c ion al del Crédito Agrícola que re-: 
presentan a Corporaciones o ent ida-; 
des agrícolas’ o ganaderas, para io cuál 
los respectivos Consejos directivos o 
Comisiones permanentes que las re-; 
genten elevarán a este Ministerio, an-? 
tes’ del día 15 de Agosto dei com enté 
te año, propuestas en terna de lé3 in-: 
divíduos de su seno*, de entre cuyas; 
propuestas el Ministerio designará el 
Vocal que habrá de ostentar la repre* 
sentación de la entidad respectiva.

2.° El mandato de los Vocales re-: 
presentantes de entidades o Corporal 
clones en el Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola durará dos años, re-> 
novándose al cabo de ese plazo en la 
forma prescrita en el párrafo ante  ̂
rior, sin perjuicio* de que en las ter-: 
ñas puedan figurar individuos que an
teriormente hubieran sido ya Vocales, 
bien dé La Junta consultiva o de la 
Comisión ejecutiva dei Servicio Na
cional del Crédito Agrícola.

No* obstante el plazo de dos años de. 
duración, del mandato, para los que 
resulten designados en la renovación 
de i.° de Betptiembre próximo sólo 
durará hasta J,° de Enero de 1930, a 
partir de tcuya fecha las renovaciones 
sé harán siempre por un bienio*

De Real orden lo* digo a V. I» pará 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, i í  de 
Julio de 1928.

BENJÜMEA 
Señor Director general de Agricultura

y Montes, Vicepresidente dei Servi
cio* Jíajcional do Crédito Agrícola.
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Núm. 158

I toó. Sr.: Visto el pliego de con
diciones inserto en ia Gaceta de Ma
d r id  del '27 de May© ñltinio, referen
te ai concursó pul)]Ieo pera rontratar 
ia realización ñe un estudio geoíísico 
por el procedimiento aravmietrico de
terminando' ios gradientes, las curva
turas y las curvas is%anms del po
lígono que determinan los pueblos 
Algeie, Fuente del Fresno, Alooben- 
das, Paracuellos de Jararna, Ajalvir y 
Cobeña, silos en zona comprendida 
entre Alcalá, de llenares y Tórrela- 
guna (Madrid):

Vista la única. proposición p resen 
tada a eeíé concurso por “La Gen ri
sica ” , S. Á., que firma 13. Ebermird 
Frey Bauer, como A ta m i sfrannr De
legado de la misma:

Visto el informe que acerca de di
cha proposición ha omitido el lo  Mi- 
tuto Geológico y Minero de España 
con fecha 2 del comente, en cumpli
miento #e lo que determina ia base 
14 de aquel pliego,

S. M. él Rey (q. D. g3, de confor
midad con el expresado informe, ha 
tenido a bien disponer se adjudique 
defini tivamente la realización del es
tudio obyelo dél meneionndo concurso 
publico a “La Geofísica” , £. A., que 
queda obligada a legalizar en escri
tura que otorgará ante Gotario den
tro del plazo de treinta días, eonta- 
dos a partir de la fecha "en que se 
inserte en la G a c e t a  b e  M a d t u d  esta 
Real orden, Tos compromisos que con
trae con la Administración.

Be Real orden lo digo a  V, I. para 
su <nmo^imdento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos alus. Madrid, 
11 de Julio de i m

RG NJUW A

Señor Director general de Minas y  
Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E  I N D U S T R I A

REALES O R D E N E S  
Núm. 710.

limo. ,&r.: Visto di expediente in - ■ 
ipoado por la Sociedad Cooperativa : 
de Casas %aratás “General Marvá*, 
domiciliada en Alicante, m  t o M -  , 
tud de beneficias del Estado para 
unas casas que proyecta construir 
fen Alicante, partida de Los Ange
les:

Resultando que los Estatutos4 por 
Jgue ee rige la entidad peticioparia

se aprobaron en de Septiembre 
de .1,92-5., caEñcaudoIa de '“Gooneca- 
tiva” a Tas del régimen le 
gal de casas la  raías:

11 os*utí ando que tos terrenos ázl 
proyecto, que comprende *9® casas 
de ocho tipos diferentes y forman 
14 manzanas/ se aprobaron por 
Reales órdenes de 25 de Emú; o de 
1927 y 7 de Junio de 1926, y el 
proyecto obtuvo 'calificación candi c i© - 

■ nal en 25 de Enero de 1927 ‘
Resultando que el capital apre- 

. ciado por todos conceptos asciende 
a. 1.665.000 pesetas: •

(Residíando que en la han.citación 
del exo-ediciRe se han observado las 

; p re sc r ipc io nes  reglam.en'1 arias, ]o lia 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo .y ha. sido 
intervenido por el 'Tribunal Su
premo de la Rabie n da pfiblica.

Cons iderando que por estar in 
cluida esta Sociedad en el número 
1 del artfculo 25 de: Real decreto 
de 30 de Octubre ríe 1925 frene de
recho al préstamo del Estado al 3 
por 100 de inte r 6 s a mu al, a m o r' fizcu 
.ble en el plazo máximo de treinta 
años4, en cuantía igual al 50 por 100 
del valer apreciado a los terrenos 
y al 70 por 100 del de. las ediñea- 

. clones, y  a la prima del 2f) por 100 
de dicho capital apreciado:

Considerando que es procedente 
fijar en tres años el gla^o para la  j 
total terminación de ’as obra#? cu
yo pla®o se cuntacA desde la  fedra 
de esta Real urden:

Consideran-do que la entrega de 
cantiña des en coneepiu de presta- • 
mo aa de tener lugar seg m los es
tados de obra que señale el ailícu- ! 
lo i S del Real decreí -> rfe 30 ñe rOc~ ; 
tmbre de 1925 y unificarse por 
manzanas en igual estafó ñe obra, 
según preceptúa nrueuio 24 del ‘ 
propio Real decreto:

CotsíÍerando qué \m •-Wír r̂n de Ta 
prima s4ólo podrá tener lugar ños ! 
mesos desp^ós de Fermiiiatas la s ’ 
casas 4e cada man zana, y tanto es
ta tetrega  como la# del préstamo 
han de quedar subordinada^; a¡ rnun- : 
p im iento  de los requisitos eslable- 
ciños ©n lñ áisp3S4eión que #e ha ■; 
citado,

v S. M. el Rey ;(q. B. g.j) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Gonce der a la  Sociedad Co
operativa de Casas baratas “ Gene
ra l Marvá” , domiciliada en Alican
te* los siguientes4 beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 
3 por 100 de interés anual, amor- 

el plazo máximo de trein-

: ta años, en cuañtfa igual all 50 por 
100 ñel valor apreciado a los te 
rrenos y  obras de urbanización y  

‘ al 70 por LOO del de las edifica- 
cióme# que dicha Sociedad constru
ya on Alicante, partida de Los An
geles,, cuyo préstamo asciende, on 
junto, para fas 95 casas y sos i erre- 
nos,- a i . 100.1-05jñh pesetas.

b) Una prima igual al 20 pof 
100 del caipiíM apreciado, -cuya pri
ma 'asciende a 333.000 pesetas.

2.° Que ;el préstamo se entregue 
a la 'Sociedad interesada en títulos 
de la Deuda perpetua a.1 4 por 100 
interior, emitida para esto# ílnes., 
en la Tesarería-Gontaduría de Ha
cienda de Ta- provincia de Alicante 
y según los estados de obra que 
alcancen, las edificaciones, por 
manzanas completáis, en igual esta
do de obra, con arreglo a los que 
señala él artículo 23 del (Real •de
creto de 30 de Octubre de 1'9'25, y  
precediendo siempre a cada entre
ga una vis ría de inspección reali- 
z-ada por el personal dél Negociado 
de DonS truc clon es de la Sección de 
Casáis baratas y  económicas de es- 
te Ministerro.

3.° Que la entrega de la. prima 
se v e r il que por imanzana¡f cúmple
las dos ‘meses después de 1 v He macla? 
tedas Tas casas que integrar; vtja une

. de aquéllas.
4.° Que é l préstamo ( .^piece & 

devengar intereses le s  de la  f  echa 
.de cada entrega parcial y I V $ el im
porte de ésta, pero no se hc^én efm *  
tivos* asi como la amcy^Tzació% 
hasta que no se haya cof^^uido .de 
percibir el importe
a cada manzana*

5.° Que la  am©rti«ífj£sC á <é@l 
préstamo se efectúe jn^cesj^-íaineíi- 
te en el f i a m  in fc ia »  d-J te in ta  
años* a  contar desde til dfa <ée la 
primera entrega, formándose ím  
cuotas ée an^ortizacién e intereses 
con ai reglo a las Taitas y m i f®r^

una -establecida por Tos antícuios 
al iTíclushre Reíal decneÉ® A  
30 Ée D e lib ré  de T9#5, 
dos por el de ® >de Séptieiniare de 
19 27*

6:° tQue el pago de las cuotas 
de amortización e intereses lo ve
rifique la Sociedaxt intersada en m e- ' 
tálic© y en ta TesoTei*ía^G©id;adurla 
de HaeTenda de la provincia de A li-  . 
cante.

'7.° Que Ta completa terminación 
cLe las obras tonga lugar antes del 
da 25 de Junio de 1931.

8.° Que antes de hacerse entre-
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ga de* cantidad alguna, se otorgue' 
entre el Estado y la Sociedad Co
operativa de Casas4 baratas “Geno- 
ral Marvá” una escritura pública 
que se inscribirá también con an
terioridad a la primera entrega en 
el Registro de la Propiedad, por 
virtud de cuyo instrumento públi
co queden gravadas con primera hi
poteca, a favor del Estado, todas y 
cada una de lais 96 cascas y sus te
rrenos correspondientes, en garan
tía de la devolución del préstamo, 
del pago de sus intereses y del re
integro de - la prima cuando proce
da. En dicha e s ci tur a s4e hará la 
distribución del crédito hipotecario, 
por préstamo y prima, con arregló 
al cuadro de valor aciones que obra' 
en el expediente origen de esta Real 
orden.

9.° Que previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dis
puesto en los artículos 5.° y 6.a del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, modificado el primero por el 
de 6 de Septiembre último, s<e re
dacte por el Negociado correspon
diente la escritura antes expresa- 
ia , con sujeción a 1-aís prescripcio
nes ‘de esta Real orden y a los ar
ticulo s4 11 y concordantes ‘del m en
cionado ¡Real decreto, en relación 
con el 24 de la Real orden de 29 
dé Marzo de 1926? fijándose Alican
te  como lugar para el otorgamien
to , autorizándola el Notario que se 
halle en turno y suscribiéndola* en 
representación del Estado, el fun
cionario que se designe,

10. Que para la presentación de 
lo s  documento^ precisos para el 
otorgam iento de la escritura de h i
poteca a favor del Estado, o sea de 
los títulos de propiedad, de las ma
nifestaciones de obra nueva de las 
i&atfas, del certificado del Registro 
#e la propiedad que acreite el do
minio pleno de los inmuebles y las 
cargas que lo graven, tenga la So
ciedad concesionaria, con arreglo 
aí artículo 5.° del Real decreto de 
3® de Octubre de 1925, modificado

el de 6 de Septiembre de 1927, 
el plazo de tres m eses, a contar 
dtede el día siguiente al de la pu* 
hlfeación de la Real orden .en  la 
G aceta  d e  Ma d r i d . *cn la ■uni.eligoivebi 

s*l transcurre dicho plazo sin 
íhÁer presentado dicha documenta- 

precisamente en el (Registro 
.general de este Ministerio, c u y o  se
ibo de fecha será el único ju slifi- 
cante de aquella presentación, se 
tendrá a la Sociedad por desistida  
Se su derecho a los beneficios con

cedidos, á no ser que antes de fina
lizar dichos tres m eses obtenga, 
previa justificación, alguna pró
rroga. '

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a. V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Junio de 19*28.

AUN OS

Señor Director, general de Trabajo.

Núm. 711.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio  

de las elecciones convocadas para la 
constitución de* un Comité paritario 
de Limpiabotas en Barcelona, com
prendido en el grupo 24 del Real 
decretó-ley de 26 de Noviembre de 
1926, y designad’a-s por este. Ministe
rio las ^personas que han de des
empeñar los cargos, de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha ser
vido disponer:

Que el Comité paritario de Lim
piabotas de B arcelona qüede cons
tituido en la forma .siguiente:

Presidente: D. Domingo García 
Pujol.

Vicepresidente primero: D. Fran
cisco Aldaz.

Vocales patronos efectivos': Don 
Aurelio Martínez Sáe-z, D. Julián  
Fernández Baléala, D. José Serna 
Maiscallen, D. Antonio León Jeraldo 
y D. Ricardo Faises Ilives.

Vocales patronos suplentes: Don 
Agustín Llorca Torragrosa, D. Mi
guel Ríus Jese, D. Francisco Mar
tínez .Gutiérrez, D. Adolfo Alvarez 
Fernández y D. Francisco Ariño 
Sesse1. .

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Esteve Fuentes, D. Mariano Gel 
Gartiel, D. Tomás Piedra Badía, don 
José Vicente Juan y D. José Soler 
García.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Cascarro Loscas, D. Lázaro Almar
cha . Alcaraz, D. Antonio Martínez 
Rubio, D. Valentín Eredia Serna y 
D. Angel Gel Gartiel.

Secretario: D. Carlos Ca.stillo Y 11- 
rrita.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimientos y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1928.

AUNOS
Señor Director general d? Trabajo.'

Núm. 712.
Ilmo. Sr.: Dispuesto que durante 

el corriente mes elijan sus. represen-, 
tanteis.en la Junta Consultiva de las 
Asociaciones de Inquilinos las que. 
están inscritas en el Registro es
pecial creado por la disposición A) 
del artículo 6.° del Real decreto de 
17 de Octubre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se* ha ser
vido d ic ta r  la s  s ig u ie n te s  d isp o s i
c io n es:

1.a Que se publique en la G aceta’ 
de M a d r id  la relación de las Aso
ciaré nes de Inquilinos inscritas en 
dicho Registro, designándose una en 
cada Zona a los efectos de convocar 
y realizar la votación de Vocales.

2.a Que, ¿Aegidos por cada Aso
ciación sus eomproni%saiio.s, lo par

ticipen dichas entidades a la cabeza 
de Zona respectiva, con certificado 
del acta de votación.

3.a Que recibidas las actas, con
voquen las cabezas de Zona a la 
elección de Vocales y suplentes.

4.a Que constituida el día seña
lado la Mesa de la Asociación con
vocante, se proceda a 1.a votación,- 
admitiéndose el voto escrito de los 
compromisarios que así quieran 
emitirlo desde su residencia y le
vantándose acta, que firmará la Mesa 
con los  ̂ compromisarios concurren
tes. A dicha acta se acompañarán 
las papeletas de. los que hubies n 
votado por escrito; y

5.a Que en las poblaciones donde 
provisionalm ente estén inscritas 
dos Asociaciones de Inquilinos se 
admita, por excepción en este caso, 
el voto de ambas.

Lo que de Real orden'se comunica 
a V I. para s u ' conocimiento y eRo
tos. Dios guarde a V. I. muchos afr >■ 
Madrid, 7 de Julio de 1928.

AUNOS "
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros. . .

R e la c ió n  de las A s o c ia c io n e s  d e  la  / -  
Unos q u e  p u e d e n  lo m a r  p a r le  c>; Ui 
e l e c c i ó n  d e  V ocales  y s u p le  ¡ríes de 
s u  J i m i a  c o n s u lt iv a .

Zona 1.a—Cabeza, Vitoria.---*.A-or l i 
ciones que la constituyen:

Asociación deThqnilinos, de La Co - 
ruña.

Liga de Inquilinos,. de* Oviedo. 
Asociación de Inquilinos y Vecinos._ 

de Logroño.. ( :
Asociación de Inquilinos, de San Se

bastián. -
Liga de Inquiíinos, de -San - Sebas

tián. ' ; :
Asociación de Inquilinos, de Trun. ... 
Asociación de ínquiRnos y. Yac i fio 

de Viloria.
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Asociación de Inquilinos, de El Fe
rrol.

Liga de Inquilinos, de Avilés.
Liga.-.de Inquilinos, de Gijón; y
Liga de Inquilinos, de Rentería.
Zona 2.a—Cabeza, Sevilla.— Asocia

ciones que la constituí y en :
Cámara de Inquilinos y Vecinos, de

.Granada,
Asociación de Inquilinos y Vecinos, 

de Málaga,
Asociación de Inquilinos, de Cór-' 

doba.
Cámara de Inquilinos, de Sevilla.
Liga de Inquilinos, de San Fernan

do; y
Asociación de Inquilinos, de Carta

gena.
Zona 3 /— Cabeza, Valencia.—.Aso

ciaciones que la constituyen:
Liga de Inquilinos, de Valencia.
Liga de Inquilinas y V e c i n o s ,  de 

/Alicante.
Asociación de Inquilinos y Vecinos, 

de Palma de Mallorca; y
Asociación de Inquilinos, de Ta- 

jrasa. - '
Zona 4.a—Cabeza, Palencia. — Aso-, 

¡elaciones que la constituyen:
Asociación de Inquilinos, de Palen-* 

cía; y t
Asociación de Inquilinos, dé Sala

manca.
 ̂Zona. 5.a—Cabeza, Valladolidl—Aso

ciaciones que la constituyen: .
Asociación de Inquilinos, de Ciudad 

Real; y
Asociación de Vevinos, de-• Valla-' 

doiicl. •

Núm. 713

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in s
tru ida en v irtud  d.e instancia dé1 don 
Emilio Fernández M-iranda., A uxiliar 
¡de prim era clase, Oficial cuarto  a 
[extinguir de este M inisterio, en s i
tuación de /excedencia v o lu n ta ria ; 
teniendo en cuenta  que con fecha 5 
deí actual se ha producido una va
cante en su, ca teg o ría  y clase, y tam 
bién lo dispuesto en el a rtícu lo  41 
Sel Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de. 1918, cuyos requ isitos lian sido 
cumplidos exactam ente,

$. M. el R e y  (q . D. g .)  ha tenido  
a bien conceder el re ing reso  en la 
escala activa al Sr, F ernández Mi
ran da, d e conform idad q on su sol i - 
citud y con lo determ inado, en el 
precepto legal m encionado, desti
nándole a p re s ta r  sus servicios ál 
Gobierno civil de la provincia de L a 
Coruña.

I>e Real orden lo digo a V. I. p a - 
Tti su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos anos. Madrid, 
*1 de Julio  de 1928.

AUNOS ■
Beno^ O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio . 1

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Como resultado del concursa convo
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 19 de 
Mayo último con objeta de proveer dos’ 
plazas de Módicos segundos en el Ser-, 
viejo Sanitaria de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, han sido 
designados por Reales órdenes de esta 
fecha para  ocupar dichas cargos, y con 
la preiaeión que se establece, IX Ra
fael Rodríguez Amérigo y D. Garlos 
López Monís.

Durante dos años, cantados a p a rtir  
de la fecha de líov, se concede dere
cho a los señores concursantes que a 
continuación se mencionan, y por el 
orden en que aparecen, a ocupar las 
vacantes de Módicos segundos--que se 
produzcan en el Servicio Sanitario dé 
dichos territo rios:

D. Florencio Montera y Romero.
D. Manuel Belaunde y* Prendés.
D. Antonio Vázquez de Parga Jorge.
D. Rafael Valenzuéla y Terroba; y
D. Francisco Rueda Carrera.
Madrid, 9 dé Julio de 1928.-—M Di-: 

rector general, Conde de Jordana.

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

La Legación de España en Caracas 
participa a este M inisterio el falleci
miento de las súbditas esjañolas Do
lores Rodríguez Martín, natural de 
Guía de Isora (islas Canarias), de se
senta años de edad, ocurrido él día 16 
de Mayo próximo pasado en aquella 
población, y Francisca B. de Pérez, na
tural de Galicia, de cuarenta y cinco 
años de edad, de estado viuda, ocurri
do el día 7 de Mayo- pasado en aquella 
ciudad .

Madrid, 5 de Julio de 1928—El Se
cretario  general, Bernardo Almeida.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-, 

movido por D. Joaquín Bellón Roca de 
logares, Capitán de Artillería, adscri
to- a esa Dependencia, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
coh lo informado por V. I., se lia ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del lteglamen- 
mento y Real ordep de 12 de Diciem
bre de 1924, durante, cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a m i
tad de sueldo/

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I, para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1928.—M Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Ordenador de pagos dé la Caja 
• general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números*y poblacicnes a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las
cuatro series del sorteo celebrado 
en est& día.

Núrns* Premios Poblaciones.

33.783 120.000 Bilbao-, Bilbao, Bilbao, 
Bilbao;.

18.431 65.000 Zaragoza, Barcelona,
Madrid, Bilbao.

9.315 25,000 Madrid, Palm a de Ma
llorca, Cartagena, 
Bilbao.

4.258 2.000 Cádiz, Madrid, Madrid,
Sevilla-

26.663 2.0 o o San Fernando, Saia .
# Fernando, San Fer

nando, S a n  Fep% 
nando. ’

11.889 2.000 Valencia, Valencia, V a
lencia, Madrid.

21.480 2.000 Sevilla, Barcelona, Se*
villa, Madrid.

4.852 2.000 Valencia, Carmona,
Granada, Barcelona. 

1.319 2.000 Pamplona, Pamplona,
Pamplona, P a m 
plona.

9.894 2.000 Madrid, Linares y Bar
celona, Pizarra, Vó-< 
lez Málaga- 

y.599 2.000 Melilla, Manresa, Ceu-¡
ta, Bilbao.

11.575 2.000 Línea de la Concep
ción, Málaga, Carta
gena, Cartagena.

4.3i53 2.000 Santander, Cabra, Má
laga, Cartagena.

Madrid, 11 de Julio  de 1928.

En el sorteo celebrado boy, coa 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
qe 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

María Concepción Viana Alvarez y 
Rosario» ürosas Díaz, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Con
cepción . escudero Vicente, Catalina 
Lópefe Alonso y Nicanora Díaz Jimér- 
nez: d?l Coiegip.de la Paz.

L> (iiiivsr stmmeia para conocimien- 
I1' y demás efectos.

¡uíG;  í í  de Julio  de 1928*—-Eí 
Dií c-. ior ^einu-ai, \n .u ro  Forcai* _ ^
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>ROSPEGTO DE PREMIOS PARA El* SORTEO 
QUE" SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL PÍA 21 JULIO DE 1928 

Ha de contar de tres series de 39.000 
billetes cada una, al precio-de  50 
pesetas el billete, divididos eri dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose -1.848 620 pesetas en 2.063 pre
mios pora cada serie, de la manera 
sigu iente : ‘

PREMIOS DE GADA SERIE PESETAS

f— ;— “ —   ------- - — :
i dB  .............................. 150.000
t d e * : . . . , . ...............  70.000
± de ........ *.......   40.009
1 d*    20.000

12 de *3.000.......   36.000
£.643 de 500......................   821.500

99 aproxiinaciones de 
500 pesetas cada una 
para ios 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  ..... —  .......  49.500

§¡9 ídem de 500 ídem id. 
para ios 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  .......  49.500

§9 ídem de 500 ídem id. > 
para los 99; números 
restantes de la cen
tena del prem-io ter
cero 49.500

9,9 idean de 500 idein id. 
para los 99 números 
restantes, de la cen
tena del p r e m i o 
cuarto  ..........    49,500

2 ídem de 2-500 pese
tas cada una para 
tos números anterior 
y posterior al del
premio primero*  5.000

2 ídem de 2.009 ídem 
ídem para los del 
premio segúnáó: 4.000

2 ídem de í.060 ídem 
ídem para, los del 
premio tercero..*..*.. 2.120

2 ídem * de 1.000 ídem 
ídem . para los del 
premio cuarto......... 2.QGQ

f j m  1.348.620

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecten a- ¡m< señadadas para 
[os mime ros anterior y posterior al 
do lm  premios primero, sepmda, ter
cero y cuarto, que si saliese premiado 
$1 número l^.su anterior es- el 39.000, y 
8Í fuas-e éste el agraciad^ ei billete 
númefo I s e r á e l siguiente.,

Pata- bu aplte-ciérr- de fas aproxima^ 
planes de 500 pesetas, se sobreentien
de que- sí el premio primero corres
ponde, por ejemplo* al número 25, se 
considerarán agraciados ios 99 nume
res restantes de la centena-:*r es decir, 
desde-eLt al 24 y, desde el 25 ni 100, y 
en igual forma t&s-aproximaciones de 
iC:s prendes ‘Cgunde, tercero y cuarto.

El s-orp-o m u í im;á en el iocai 
destinado al efedn, ron tas splemm- 
■Jrdes’ prosudas por la lm-rueción

del rama. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de. Beneficencia pro
vincial de Madrid. '

Estos actos serán públicos, y los. 
concurrentes interesados 'en el sorteo* 
tienen derecho, con la venia del Pre~ 
sitíente,, a hacer observaciones sobra 
dudas que tengan respecto a las ope- 
ciones de los sorteos. Á.l día■ siguien-* 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar las núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes ■ respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Enero de 1928.—11 
¡Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

El Gobernador civil dfe la provincia 
de Vizcaya*participa que con fecha 23 
de Junio último femariMi el acuerdo 
de fusionarse, con stijeción a tudas las 
prescripcíonas l e g a l e s ,  los Ayunta
mientos <teGam te y Olea*

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de P924 dis
pone que con el fui de que .las varia
ciones de términos mimioipales acor-̂  
dadas con arreglo a las prescripcio
nes del Estatuto municipal y su Re
glamento correspondiente t e n g a n  la 
deb ida publi cidad se inserí en en la 
Gágeta be Madrid- para que lleguen a 
conocimiento de los Centros del Esta
do a quienes puede interesar t a l e s  
modificaciones, se publica el presente 
anuncio a los efectos préveniáos en 
dicha Soberana dispos’kiéa.

Madrid, i l . ;de Julio de 1928..—É l Di
rector general, Rafael Muñe/.

El Gobernador civil de la provincia 
de Zamora participa que por segre
gación <&ei Municipio Gáname, déí 
anejo ü&miíió EadóiL se lm constitui
do en Municipio independiente, que 
continuará denominándose FacHón, ha
biéndose cumplido con cuantos trámi
tes y requisitos exige: el Estatuto mu
nicipal y su Reglamento.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio- de 1924 dis
pone que con el tn  de que las varía- 

d ones de términos municipales acor
dadas con arreglo a las prescripcio
nes del Estatuto municipal y su Re
glamento coorrespontB ente tengan la 
debida publicidad se inserten m  la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que lleguen 
a conocimiento de los Centros del Es
tado a quienes puede interesar tales 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio a les efectos píwenidos' en 
dicha Soberana disposición.

Madrid, 1 ! de Galio de:4928¿— M Di
rector general, Rafael Muñoz.

M IN ISTER IO  D E IN STR U C C IÓ N  
P Ú B L I C A

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Gua- 
dala.jara la plaza de Profesor de la 
asignatura de Lengua francesa, q u e 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta, esta feolia.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos o Profesores de Institu
tos que desempeñen o hayan desem- 
peñado asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus -solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro dei plazo improri ogable 
de veinte días para los que tengan sm 
destino en la Península o- Baleares y 
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu-¡ 
blicaeión dé este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ;  bien entendido que 
tas instancias, doeuntórdadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
de este Ministerio dentro dedos pía-* 
züs marcados.

^ E s t e  anuncio*, se publicará en im  
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de onse-í 
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para qué ’as Autoridades respec-j 
ti vas dispongan que a*?i se verifiqué 
sin más aviso que el piesenle

Madrid, 2 de Julio de 1028—El Db 
rector general, González Gh veros.

Se halla vacante en el Instituto na
Se halla vacante en el  Instituto na

cional Segunda enseñanza de Rws 
la p te a  áe Gatediático ée la 
tura de Lengua latina, que ha de pro- 
pe erse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 ¿te Abril ée 1OT5 y Real 
orden de esta fecha*

Pueden optar a e s t e  commrso t e  
Catedráticos de Institutos que desem
peñen o hayan desempeñado asigrm- 
tura igual a la vacante y t e  Auxilia4* 
re® dte-te m tsm m  Cedros que p e r te  
nezcana la Sección correspondiente y 
acrediten las condiciones exigidas en 
el Real d e c r e t o  de 26 de Agtóo 
de 19£0*

Los aspirante -elevarán -sus soücL 
tud.es, acompañadas de tas hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe de i Jefe del Es
tablecimiento- my&m
mente dtofero áel p te a  
de veinte días para los que fepgan su 
destino en la Península o Baleares y  
•quince días más para los que fe ten
gan en teiaiúas, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 6a- 
ueta m  m rnvm ; Men ehtendréo q ^  
t e  instancias, ten  de
tener entrada' ei.i el Registro general 
ée este tóinisleri# deobpo ée t e  p te  
zos marcados.
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E s t e  anuncio se publicará en los 
Baletmes (Of icmles de las ■provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas depongan que asa se verifique 
■sm más aviso que el presente.

Madrid, 6 de Julio de 1928.--El Di
rector general, González Oliveros.

M I N I S T E I R O  D E  F O M E N T O

NEGOCIADO CENTRAL ;

En cumplimiento' de lo dispuesto ;em j 
¡la Real orden de la Presidencia del 
Conseja de Ministros número 1.350 de 
¡fecha 30 de Junio último* (Gagutaí 
de hoy},

B. M. el Rey fq. B. g.) t e  tenido a j 
bien nombrar, por ascenso en el turno s 
segundo, ><ym determina el ' artículo- *3.6 t 
del EstaWfco-, Portero cuarto de' los Mi-  ̂
nísterios ;c ivil.es, con. destino a ra Se
cretaria de este Ministerio, al Porte- * 
re quinte de la misma Facundo Luce
ro L orente, con el sueldo anual de - 
2.590 pesetas' y  ;aptiguedad de W  de 
Mayo próximo pasado, en Ja vacante i 
por a s c e n s o  de Benjamín del Río 
López.

De Real orden com ún i caída lo digo 
a ?. S. para m  comommiento y  efec- * 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años, f 
•Madrid, 5 de JuM© de 4928.— El Jefe 
del Negociado Gentea!, C é s a r  A. de ■? 
Amicho.
Señores GRcial nmyor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

V i s t a da instancia presentada por 
D, A M f®  l  o r e n o  S&rijuán, Oñcial 
tercero de AítaSnistracióii civil de la 
Secretaria :de este Ministerio, adscrito ? 
a Ja ‘Sección de Aguas:; el eeftiítcado 
facultativo que acompaña y  e l favo-' 
raíble M tem e del leñe de ¿ficha Bee- 
'pión,

'S. M. 0L Rey (q. IX  g.) ha tenido a ; 
bien concederle un mes de prórroga, 
sin sueldo alguno-, a la licencia que 
por enfermo le fue otorgada por Real 
óiéen jde §  de M afp éltimo, de -con-' 
feraiitod yQm fe Aspaoslo en el -ar- j 
tfculo 33 del Reglamento para ejecu- i 
ciÉa é© lia Ley áe M  de Julio de 
y en la m le a  de i& de Dicieinbre 
d© im . •

D& Ifeal orden comunicada lo digo 
. á 7 . 8, para m. conocimierito y efec
tos. Dios guarde a 7 . B. muchos años. MairM, f  falte de t-928.— El Jefe 
del Negociado Central, C é s a r  A. de 
Amicha.
Svel^r (kMienador de pagos de este 

lléiusterfe*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en 

ja subasta para la construcción de

las obras del trozo noveno de la ca
rretera -de "7enta del Aire a Moreda,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique defi ni ti va mente a l 
mejor postor D. Francisco Romero 
Vázquez, que licitó en Dasfe-llón, 
comprometiéndose a terminar las 
obras veinte meses después de em
pezadas, por la cantidad de 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata dé .337.669 pese
tas, la baja de 57.629,87 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita e l 
acta a que se re fe re  el 4rlisullc© S.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata. '

Lo digo a V. para su .conoci
miento y efectos. Dios guarde :a V.B. 
muchos años. Madrid, IB de Junio 
de 1928.— El Director general, D;e- 
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pñ-

Micas de la provincia de Teruel.

En vista del resultado oblenidp en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo primero de fe  
•Sección de Pons a Pul qué 'en la ca
rretera de Pulqué a Jorbá,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique d efm i ti vam'en t e mi 
mejor postor D. Jo-sé Andel, que 
lic itó  en Lárida, comprométi éndos© 
a term  i n a r las oh ras veinti siete me
ses después de empezadas,. por la  
cantidad de 543i81!,15 pesetas, que 
produce en el presupuesto de eon- 
Itráta de $40.531,39 pesetas., fe .ba ja  
de 96.720,24. pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo «S.° del pliego de 
¡condiciones que rigen en esta con
trata. ' '

Lo digo m S. p<anm -su eonoci- 
tmiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. i£a€ri€, 12 de Junio 
de 492$.-—El 3Mr©#feor g»etm4, G e- 
Jabert.
ISeñor Ingeniero Jefe de Obras p l -

IbMcas de*la p i^ in É i  L ét&ésl

. En vista del resultado obtenido en 
la súfoteta para la  iconsteicciin de 
las obras del trozo primero de la  sec
ción de Maldá al límite de 1a provin
cia, en la carretera de Mollera su a 4a 
estación de Esphiga de Francolí.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente mf me
jor postor D. Juan Piqué Martí, que 
licitó en Lérida, comprometiándase a  
terminar las obras diez y  ocho meses 
después de empezadas, por la caiái- 
dad de 169:009 pesetas, que produce 
en el presupuesto' de -contrata, de
218.162.58 pesetas, la baja de pesetas
47.162.58 en beneficio del Estado; 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta -contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios puarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Junio ^

1928.— El Director general, Gelabert. 
■Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
T IB LES

En virtud de Lo álspuesln en la ter
cera disposición transitoria tM Real 
decreto-ley número L377, han -sido- in
gresadas en la Sección primera de fe 
Caja.de Combustibles ñei Estado las 
cantidades que representan Las -com
pensaciones correspondientes ;al mes de 
Julio de 1927, devengadas, según Real 
orden comunicada de 49 de Junte úil- 
iimo. por los productores de carbón 
fiw onal, cuya relación va adjunta & 
fes efectos de lo preceptuad©' en la  ol- 
tada disposición.

Madrid, 7 de Julio de 492S.— ELItee- 
sideute, Santiago' Fuentes Pila.

Bcltvcron anexa n %u ñcafí orcten dz>, 
esta fecha, rclatma m, la xlislxibwcim 
de cmnpensaciones ti, 'OwHbvn Jimi®- 
mal, mrnespondiemtv's 'd  m m  de ÍM m  

de n m e  •

IMIiORTE 
A W W  

rEXPLQlMMAS ---

Comp^manes HeamMunos. LRDE^O
>S. A. Basauri..:.™...w,s.w : '
Amáné&. MMñzr Bordqy... I s t ^
M%aM;,Arrom ‘ 7 7 7 ^
•Sociedad Hullera Sam

Esteban ...........  T.^67,48
Balclomefo García Bierra 1852,,3S
íGmapgunfe Minera Angfe-

Saspana ............   i .M 9,4 ,4
Angel D. Posada..^....,... M3./57
Soca ©dad Esteban Mar-

tm&z y  Compañía...... l.fM ,7h
Toodosio Fernández y  

Jfermánclez 
Dfenlsfe' -González M*- 

s m A   .............  % ;m ;n
S tó e & d  Hullera •

Leonesa ......14.412.,7S
‘Esteban Corral BiiaAm. ; 
ílulleras de Saberó' y 

Anexas, S. A . . . H753JJP 
Jojmto Fernández Baho. 471,57
Bullas Leonesas, A... 'ÍJ¡69$2
Mwi&m Jíeonesas, S. A... O I i ;84
■Felipe Tillanueva.— ...
Bociiadad Carbonera Es-

^ m á u  ...........   í i m m
Luis úe la Peña y E m  . ¿

í^euio- Martínez.   .
iSociedad La Conslaxiciii

fedusstrial _____ ______ 3 835^87
Socie dad Un i ón Minera. 1
Federico Loygorri Vives 1 60)1 So
Minero Siderúrgica de

Boaférrada  ___..... 3085.87
Antracitas de Braluefe-s,

A *     . l . m ,98
Hulleras de Veguín y

OHoniego .....    15.631,13
Viuda e Hijos dé Ino

cencio Fernández  6.529,16
Sociedad Velasen Herre

ro Hermanos..............  2.820,Oú
Sociedad Carbones de la

Nueva  ...............  -7.813,1*
J os é P i d a 1 v B e r n a I d o d e 

Güiros ..................  3.470,Úf
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IMPORTE 
A PERCIBIR 

(ENT] DADES EXPLOTADORAS -—
PESETAS

P e d r o  Fernández Mi-;
randa ........................... 523,20

Hijos de Pello ................. 668,00
Compañía Carbones As-:

turianos ................  . 41.962,75
g. A ."Industria l Astu

riana ..............   30.364,30
Bociedad Industrial As-: 

turiana, Fábricas Mo
reda y G ijón ..»  53,40

Sociedad Minero Meta-: 
lúrgica Duro Felguera 116.145,65

Pedro Oro-mi y  Compa
ñía, S. en G................. 208,20

Sociedad Minas y F e 
rrocarril de Utrillas... 10.346,00

Margarita Roselló y Mas
caré  ......................... 1.714,20

Venancio Linaza Meabe.. 1.530,40
Hulleras de la Magdale

na y Carrocera, S. A ... 2.005,50
Manuel Sáenz Santama

ría ............................... 1.695,85
Sociedad Hullera Espa

ñola  .......  . 157.407,40
S. A. Minas de Teverga. 4.938,65
Luis G. No riega ,. 848,80
Joaquín Veláseo Martín. 394,35
Sociedad Coto del Musel 20.836,15
Sociedad Dionisio F.

Nespral y Compañía... 2.307,10
Cándido Blanco Vareta.. 943,50
.Teófilo Zorita Caballero. 4.404,25
.Real Compañía Asturia

na de Minas...............  2.313,35
flociedad Orueta e Ibrán 5.484,95
Jíulleras del Robellón,
1 S. A . . . ........................... 3.881,80
Sociedad Montes Gutié

rrez y Compañía  1.651,75
¿Osé Sela y  Sela......... - 2:32.3,50
^ ig i l  Escalera y  Compa

ñía, S. en C ..................  3.113,05
Hulleras de Riosa......... 16.461,45
Bres. Ortiz Sobrinos   10.454,75
Ricardo Ortiz Artiñano1. 962,35
Quintana y Bertrand  29.931,20
.Minera del 7Llobregat  1.267,70
H ijo  de Teófilo Alvarez.. 5.466,10
Compañía A. Minas del 

Oeste de Sabero y  Ve-
; ñeros ....................    3.229,45
Carbonífera de Valde-

arroyo y Anexas, S. A. 2.733,30 
S. A. Minas de Castilla

: la V ieja  y Jaén...  3.681,80
S. A. Hulleras de San

•, Cebrián ..........   3.113,40
p in e ra  Cántabro B i 1- 4.123,10

v baína ................    4.123,10
’JB. A. Hulleras del Turón 64.426,60
Ceferino Varela Fernán-

; dez  ...........   1.364,90
Sociedad Comercial As-

í turiana ................   209,25
’ S. M. A. Minas de San
: Vicente .........     .1.624,00
‘ Severino Fernández Me-
: néndez Pe llo . ..............  941,35
Felipe Suár-ez Ramet y 

Compañía ..... ; ............ 365,50

IMPORTE 
A PERCIBIR 

ENTIDADES EXPLOTADORAS —
PESETAS

José Fuente y  Díaz E s-^
tébanez ............   8.242,65

Sociedad “ A. Fernández 
y  Compañía” .... ‘ ........ 726,05

Sociedad “ A. Fernández
y Compañía” ................ 5.993,35

Sociedad F á b r i c a  do»
Mieres .......................  68.854,20

S. A. Minas de Langreo
y Siero.  .......   799,35

S. A. Minas de Langreo
y  . Siero.....  .......   22.493,40

Manuel Suárez y  Com,- -
. pañía .........    1.679,50
Sociedad Hullera Basco-:

fiia .........  931,90
Sociedad N e s p r a l  y

Compañía ........  12.575,20
Carbones de Berga   17.539,80
Carbonífera Española,

S. A . . . . ............   9.241,85
La Carbonífera del Ebro- 2.041,60
F r e i x e s  Hermanos y

Teixidó  ........  403,05
Manuel Sahjuán Nogués 642,05
Manuel Cañada Bernad.. 219,60
Compañía Explotadora 

de la Mina ‘'‘ P rev i
sión” , de Mequinenza 1.021,80

Juan González Solé...... 842,05
Pablo Caballero Fernán

dez ........................  81,90
Sociedád R. V  i g  i 1 y

Compañía ..........    489,35
Compañía A. Sociedad

Minera San Lu is .   8.587,88
Minas de Barruelo, S. A. 27.230,80

'  : : -
T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  914.673,53.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COM BUSTIBLES

PERSONAL
Vacante en la Escuela de Obreros 

mineros de Bélmez una plaza de Inge
niero,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se .anuncie la provisión 
de la m-isma entre Ingenieros 'perte
necientes al Cuerpo de Minas, en ser-» 
vicio activo, de acuerdo con lo que 
dispone el apartado 3.° de la Real or^ 
den de 9 de Septiembre de 1927 (G a 
c e ta  del 13).

Los aspirantes a la vacante la so
licitarán mediante papeleta, ajustada 
al modelo publicado con la Real or
den de 9 de Septiembre dé 1927, du
rante un plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la G ace ta  de M a
d r id , y  expirando el mismo a las tre
ce horas del día en que corresponda 
el vencimiento. .

Madrid, 5 de Julio de 1928.— El D i
rector genera,!, S. Fuentes Pila.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de La Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de Julio- 
de 1925, se hace, público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del L ibro ha fijado co
mo precios tipos, obtenidos con arre
glo al artículo 31 y siguientes del ci
tado Real decreto, para los papeles 
que se suministren durante el mes 
de Julio actual, los que a continua
ción se expresan:

S e r ie  A.

I. O. ahuesado liso, 95 por 129, dei 
40 kilogramos', 95,45 pesetas ¡os 100 
kilos.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 24 
ídem, 95,49 ídem los 100 ídem.

Idem vergé, 76 por 100, de 24 ídem, 
98,49 ídem los 100 ídem.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 íd e u v ; 
100,65 ídem los 100 ídem. ;

¿ A. blanco liso, 84 por 114, de 33,50 , 
ídem, 100,65 ídem los' 100 ídem.

S e r ie  B.

Ciceros corriente liso, 70 por 93, de 
25 kilogramos, 108,38 pesetas' los 190 '■ 
kilos!

Idem id., 76 por 100, de 30 ídem, 
10í8,38 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 
ídem, 131,66 ídem los 100 ídem.

S e r ie  C.

Cicero extra, 67 por 100, de 40 kw  
logramos, 160,21 pesetas los 100 kiíosV

Pluma extra liso, 76 por 100, de 26 
ídem, 160,58 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 28 
ídem, 162,34 ídem los 100 ídem.

L itos corriente, 65 por 120, de 28 
ídem, 138,23 ídem los 100 ídem.

Idem superior, 65 por 1Ó0, de 28 
ídem, 165,56 ícTem los 100 ídem.

B iblia . (Indián), 50 por 70, de 5 
ídem, 528,54 ídem los 100 ídem.

S e r ie  D .

Estucado corriente, 80 por 120, de 
50 kilogramos, 202,08 pesetas los i 00 
kilos.

Idem superior, 80 por 120, de 50 
ídem, 222,83 ídem los 100 ídem.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán de 
hacerse las bonificaciones que esta
blece el Real decreto de 23 de Julio 
de 1925.

Madrid, 6 de Julio de 1928. —  Él 
D irector general de Gomerído, Indus
tria y  Seguros, Presidente por dele
gación del Comité, C. de Madariaga. ,


